
AÑO CCVIII. — NÚM. 198. SABADO 17 DE JULIO DE 1869. 200  milésimas.
R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de salud, me ha presentado 
D. Tomás Sánchez Vera del cargo de Goberna
dor de la provincia de Gerona; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y reservándome utilizar sus ser
vicios cuando su salud lo permita.

Madrid diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Gerona á D. Juan Rózpide.
Madrid diez y seis de Julio de mil ocho

cientos sesenta y nueve.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministi'os,
J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS, 
listando suprimida en el presupuesto pre

sentado á las Córtes Constituyentes para el 
próximo año económico la Legación de Espa
ña en la Confederación Helvética, en virtud de 
las facultades que me competen como indivi
duo del Poder Ejecutivo y Ministro de Estado, 

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Ma
nuel Cortina y Rodríguez, Encargado de Ne
gocios de España en Berna; quedando satisfe
cho el Poder Ejecutivo del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado este cargo.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

Por supresión de la Legación de España 
cerca de S. M. el Rey de Dinamarca en el 
presupuesto presentado á las Córtes Constitu
yentes para el próximo año económico, y en 
virtud de las facultades que me competen como 
individuo del Poder Ejecutivo y Ministro de 
Estado,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Au
gusto Conte, Ministro residente de España en 
Copenhague; quedando satisfecho el Poder Eje
cutivo del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me com
peten como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de Estado,

Vengo en nombrar Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de España cerca de 
S. M. el Emperador de los franceses á D. Sa- 
lusliano de Olózaga.

Madrid catorce de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

Como Regente del Reir.o,
Vengo en declarar cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. Salvador 
López Guijarro, Ministro residente de España 
cerca de S. M. el Rey de los helenos; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Madrid á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

M a n u k l  S i l v e l a .

Accediendo á la patriótica oferta hecha por 
D. Manuel Cortina y Rodríguez de servir gra
tuitamente la Legación de España en la Con
federación Helvética y en el Gran Ducado de 
Badén, que ha desempeñado con la categoría 
de Encargado de Negocios, y ha sido suprimi
da recientemente por razones de econom ía, 

Vengo en nombrarle, como Regente del 
Reino, Ministro residente de España cerca de 
la misma Confederación y de S. A. Real el 
Gran Duque de Badén, sin sueldo personal, 
gastos de representación ni asignación alguna.

Dado en Madrid á primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l y e l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado D. Gabriel García Tassara del cargo de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España cerca de S. M. la Reina del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado dicho puesto.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Rancés y Villanueva, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de S. M. el Emperador de 
Austria, Rey de Bohemia y  Rey Apostólico de 
Hungría; de S. M. el Rey de Baviera; de S. M. 
el Rey de Wurtemberg, y  de S. A. Real el 
Gran Duque de Hesse y en el Rhin,

Vengo en nombrarle con igual carácter 
cerca de S. M. la Reina del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Cipriano del Mazo, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. Fidelísima,

Vengo en nombrarle con igual carácter 
cerca de S. M. el Emperador de Austria, Rey 
de Bohemia y Rey Apostólico de Hungría ; de 
S. M. el Rey de Baviera"; de S. M. el Rey de 
Wurtemberg, y de S. A. Real el Gran Duque 
de Hesse y en el Rhin.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Angel Fernandez de los Rios, 

Vengo en nombrarle Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España cerca 
de S. M. Fidelísima.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Estado,

M a n u e l  S i l v e l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en admitirla dimisión que, fundán

dose en el mal estado de su salud, ha presen
tado D. Francisco Romero y Robledo del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de Ultramar; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para el cargo de Sub

secretario del Ministerio de Ultramar á D. Vi
cente Romero y Girón, Diputado á Córtes.

Madrid diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Vista la carta núm. 51 de 15 de Febrero 
último, en la que el Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba propone la suspensión de 
las plazas de Registradores de esclavos:

Visto el art, 65 del reglamento de 18 de 
Julio de 1861 para la aplicación de la ley so
bre represión y castigo del tráfico de negros, 
que dispone la formación en cada capital de 
distrito de un libro-registro de esclavos, te
niendo á la vista los padrones y estando á 
cargo del Administrador de Hacienda su en
trega á los Registradores después de foliados y 
rubricados en todas sus hojas:

Visto el art. 66 del mismo reglamento, que 
encomienda á los expresados Registradores la 
custodia y archivo de los padrones originales 
que con su V.° B.° les han de remitir los Go
bernadores y Tenientes Gobernadores:

Visto el art. 70, que prescribe á estas últi
mas Autoridades el deber de comunicar á los 
Registradores todas las circunstancias que 
puedan dar lugar á variaciones en el registro: 

Considerando que las atribuciones de los 
Registradores consisten únicamente en lo de
terminado en los citados artículos, reducién
dose por tanto al trabajo material de anotar 
en los libros que forman las Administraciones 
de Hacienda los conceptos que expresan los 
modelos aprobados al efecto:

Considerando que tanto los empadrona
mientos como la expedición de las cédulas 
corresponden, ya á los Gobernadores ó Te
nientes Gobernadores, ya á los Comisarios y 
Celadores de policía y Capitanes ó Tenientes 
de partido, conforme á los artículos 56 y *76 
del referido reglamento:

Considerando que no es conveniente que 
las funciones de los Registradores se desem
peñen en lo sucesivo por los empleados en los 
Gobiernos ó Tenencias de Gobierno, como pro
pone el Gobernador superior civil en su citada 
carta oficial, porque en tal caso seria necesa
rio aumentar el personal de aquellas depen
dencias, y de este modo no se producirían las 
economías que habrán de obtenerse por la su- 
presión de dichas plazas:

Considerando que encargadas como lo están 
las Administraciones de Hacienda, según el ar
tículo 65 del reglamento citado, déla formación 
y entrega de los libros-registros de esclavos, 
ha de resultar mayor unidad encomendando á 
aquellas ó á funcionarios dependientes de las 
mismas el llevar los expresados libros:

Considerando que dentro del espíritu y 
aun de la letra de la real orden de 13 de Ju
nio último, que creó los Colectores de contribu
ciones , cabe el encomendar á estos funciona
rios el cargo de Registradores de esclavos, 
pues intervienen, según dicha órden, en la 
formación de estadísticas de riqueza, en las 
ocultaciones para el pago de contribuciones y 
en la ejecución de todo servicio extraordinario 
que se les encargue por Autoridad competente 
y que se refiera á la gestión administrativa de 
la Hacienda:

Y considerando que el aumento de atribu
ciones, de responsabilidad y de trabajo que 
esta reforma ha de producir á los Colectores 
exige quede alguna manera se aumente la es
casa retribución que hoy disfruten, cuyo au
mento de 9.900 escudos en su total importe 
queda superabundantemente compensado con 
la economía que de 83.400 escudos resulta en 
los capítulos 19 y 20, Sección 6 a del presu
puesto vigente, por consecuencia de la supre
sión de los Registradores;

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Ministro de Ultramar y con el informe de la 
Sección del ramo del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen los cargos de Re

gistradores de esclavos de la isla de Cuba, crea
dos por real órden de 23 de Noviembre de 1867, 
debiendo desempeñarse en adelante las funcio
nes que el reglamento citado para la aplica
ción de la ley sobre represión y castigo del 
tráfico de negros les encomienda por los Ad
ministradores y Colectores de contribuciones 
establecidos en virtud de la real órden de 13 
de Junio del año próximo pasado.

Art. 2.° Disfrutarán dichos Colectores, como 
gratificación y para gastos de material, sobre 
las dotaciones que actualmente les están asig
nadas en presupuesto, 600 escudos el funcio
nario que lleve el registro en la Habana ; 500 
los de Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cuba, 
Güines y Colon: 400 los de Puerto-Príncipe, 
Sagua la Grande, Guanajav, Pinar del Rio y 
Cienfuegos; 300 los de Santa Cruz (registro de 
Jaruco), Trinidad, Zaza (registro de Sancti Spi- 
ritus), Caibarien (registro de Remedios), San 
Antonio y Guantánamo; y 200 los de Bejucal, 
Santa Clara, San Cristóbal, Bahía-Honda, Gua- 
nabacoa, Santiago de las Vegas, Jibara (regis
tro de Holguin), Bayamo, Santa María del Ro
sario, Manzanillo, Nuevitas, Baracoa, Jiguaní, 
Tunas é isla de Pinos.

Art. 3.° El Gobernado» superior civil, oyen
do á la Intendencia , designará el funcionario 
de la Administración que ha de llevar el Re
gistro en la isla de Pinos.

Dado en Madrid á trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro interino de Ultramar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RECTIFICACION.

Habiéndose padecido equivocación material en 
el decreto inserto en la G a c e t a  de ayer nom brando 
á D. Pió Gullon del Rio Jefe de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, entiéndase dicho 
nombramiento hecho á favor de D. Pió Gullon 
Iglesias.

Madrid 15 de Julio de 1869.~Sagasta.

A L M I R A N T A Z G O .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm. 8.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

HIDROGRAFÍA.

M AR M EDITERRÁNEO.

Faros del puerto de Nápoles.
El Gobierno italiano publica los siguientes avisos:

1." La luz del faro de cuarto órden en el extremo 
del muelle de San Vicente, del puerto militar, que hasta 
aquí ha sido blanca fija, con destellos cada tres minu
tos, se ha cambiado desde el 15 de Mayo último pasado 
en luz fija roja con destellos cada 30 segundos en direc
ción del horizonte del mar, y Manca hácia el interior 
del puerto. Su alcance y elevación son los mismos que 
tenia. (Corrección al faro núm. 253 del Cuaderno de 
1869.)

2.° La luz del faro establecido en la extremidad de la 
escollera que prolonga al mismo muelle , que ántes era 
fija verde, se ha cambiado con la misma fecha en fija 
roja en dirección del mar, y Manca hácia el interior del 
puerto. Elevación sobre el nivel del mar, 44 metros. A l
cance , 2 millas. ( Corrección al faro núm. 854 del Cua
derno de 4869.)

3.° La luz fija roja de quinto órden establecida en la 
extremidad del muelle de San Genaro, del puerto mer
cantil , se ha cambiado el mismo dia en fija verde en di
rección del horizonte de la mar, y Manca en la del 
puerto. Elevación , 46 metros. Alcance , 6 millas. (Cor
rección al faro núm. 855 del Cuaderno de 1869.)

AM ÉRICA DEL SUR.—  RIO MARAÑON.

Faro de Itacolomi.
El faro de Itacolomi, que fué destruido el año ante

rior por un incendio , ha quedado restablecido desde 88 
de Noviembre del mismo año.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTA NO. DE ESPAÑ A.

Bajos cabezos de las Lagiñas y de Osas.
Reconocida la posición y sondas de los cabezos de 

las Lagiñas y de Osas, en la entrada de las rias del Fer
rol y la Coruña, por el Teniente de navio D. Luis de Ga- 
minde, Comandante de la goleta de guerra Buenaven
tura, resulta que el primero de dichos bajos, dividido 
en dos partes, tiene 1,7 milla de extensión E.-O., y poco 
más de 4 milla N .-S. Su menor fondo es de 84,7 metros, 
que aumentan rápidamente á 50 y 60 metros. El punto 
de ménos fondo está en la cnfilacion del monte de San 
Cristóbal, en la ria de Ferrol, con la ensenada que for
man entre si los cabos Prioriño grande y Prioriño chi
co, y al N. 5Ó O. del faro de la Coruña en la Torre de 
Hércules.

Los cabezos de Osas están al SE. de los anteriores, 3 
cables distantes, y tienen 30 metros de agua.

Estos bajos son peligrosos cuando rompe la mar en 
ellos. (Véase el Derrotero de las costas de España y Por
tugal , pág. 598.)

Variación en 4869, 84° 40' NO.

COSTA O. DE FR AN CIA.

Faros del rio Gironde.
Habiendo ocurrido modificaciones considerables en 

la posición de los bancos de la pasa Norte del rio Gi
ronde, de modo que hoy son completamente inútiles 
las instrucciones que regían para la entrada por dicha 
pasa, van á ejecutarse las siguientes reformas:

4.a La construcción de un faro en las dunas de Pal
myre, de luz fija roja y verde alternativamente, con 48 
á 45 millas de alcance á 4,5 millas próximamente al 
S. 84° E. del faro de punta de la Coubre.

8.a Fondear un faro flotante con dos luces fijas 
Mancas de 8 á 40 millas de alcance, al S. del faro de 
Coubre y 6 millas próximamente al NO. del faro de 
Cordouan.

3.a Aumentar la intensidad de las dos luces fijas ro
jas de Saint-George y de Suzac.

4.a Suprimir los faros de la Falaise y de Pontaillac, 
y cambiar la luz blanca del de Terre-Negre en fija ver
de de poco alcance, é invisible desde fuera más allá de 
la línea dirigida sobre la boya NE. del banco Monrevel.

Instrucciones. Cuando estos nuevos faros estén en
cendidos, los navegantes que traten de entrar en el Gi
ronde por la pasa del Norte deberán seguir al principio 
la dirección determinada por el faro fijo blanco de la 
Coubre y el de Palmyre; desde el momento que se en
filen Jos faros flotantes y de eclipses de Cordouan, se
guirán esta dirección abriendo un poco el faro flotante 
al S. del de eclipses; cuando el faro de la Ooubre demo
re al N., se enmendará el rumbo al E. hasta llegar á la 
cnfilacion do los faros de Saint-George y de Suzac, que 
se seguirá, como se hace hoy, hasta entrar en la enfila- 
cion de los faros de Talláis y de Richard.

El faro de Palmyre enfilado con el flotante indica el 
paso del centro ó pasa de Charentais.

Sin embargo de que se avisará cuando se enciendan 
estos nuevos faros, podrá reconocerse que se ha llevado 
á efecto cuando se vean las dos luces fijas del faro flo
tante y del faro de luz roja y verde de las dunas de 
Palmyre.

El faro flotante se situará muy pronto, pero con sólo 
luces ordinarias hasta la época en que se encienden las 
demás.

Las demoras son verdaderas.— Variación en 4869, 
49° 4' NO.

Madrid 48 de Junio de 4869.=Por órden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección , Francisco Chacón,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y a utos de competencia suscita

da entre el Gobernador de las islas Canarias y el 
Juez de primera instancia de la capital, de los cuales 
resulta:

Que en 81 de Diciembre último se presentó en 
aquel Juzgado, á nombre de D. Mateo Oramas y otros 
tres poseedores de tierras en la costa de Santa Cruz 
de Tenerife, un interdicto de recobrar contra D. José 
de Paz Peraza, que al construir unas presas en el 
barranco de Santos les habia privado de ciertas 
aguas del mismo barranco que utilizaban para regar 
sus tierras, y que servían de fuerza motriz para un 
molino perteneciente al Estado:

Que practicada información sobre el hecho, reci
bió el Juez un oficio del Gobernador de la provincia 
para que no admitiera el interdicto ó sobreseyera en 
él, acompañando copia de un escrito del despojante y 
noticia del expediente que sobre el asunto instruía la 
Adm inistración:

Que según aparece del mismo expediente, D. José 
de la Paz Peraza pidió autorización ai Gobernador 
para construir tres presas en el barranco de Santos 
en 31 de Mayo de 1867; y aunque se presentaron va
rias oposiciones, no contestó á ellas durante más de 
un año , comenzando en este tiempo las obras que 
tenia concluidas al parecer cuando se presentó el in 
terdicto; habiéndose proyectado algún arreglo entre 
Paz Peraza y los querellantes á fin de que estos re
cibieran las aguas por diferente conducto:

Qpe después de recibir el oficio del Gobernador 
suspendió el Juez los procedim ientos, y  de acuerdo 
con el Promotor fiscal declaró ser competente para 
conocer del asunto y que no habia lugar al sobre
seimiento:

Que durante este tiempo el Gobernador continuó 
la tramitación del expediente y dictó providencia, de 
que apelaron Oramas y consortes, por la cual, entre 
otros extremos, se tenia por concedida la autorización 
solicitada para construir las presas en el barranco de 
Santos con la obligación de hacer una acequia para 
llevar el agua á los que se habían opuesto, y se dis
ponía á requerir de inhibición en forma al Juez, com o 
se hizo, fundándose en el número 8.° del art. 81 de 
la ley orgánica provincial, en el tít. 6.° de ia ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866 y en la real órden 
de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez sustanció el conflicto y se declaró 
competente segunda vez en atención á que el inter
dicto no se dirigía contra providencia administrativa 
ni contra sus efectos, pues los hechos que lo motiva
ban no fueron autorizados por la Administración y 
fueron anteriores á la providencia del Gobernador: 

Que esta Autoridad, sin más trámite que el d ic - 
támen del Jefe de Ja Sección de Fomento, insistió en 
su competencia, resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com 
prendiese pertenecerle el conocimiento de un nego
cio en que se halla entendiendo un Tribunal ó Juzga
do le requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asisten, y siempre e l J 
texto de la disposición en que se apoye para recla
mar el negocio:

Visto el art. 58 del propio reglamento, que dispo
ne la suspensión de todo procedim iento en el asunto 
á que se refiera el conflicto miéntras no se termine 
la contienda , so pena de nulidad de cuanto se ac
tuase en este tiempo:

Visto el art. 64 del mismo reglam ento, el cual 
previene que el Gobernador, oidoel Consejo provin 
cial , dirija dentro de los tres dias de haber recibido 
el exhorto del Juez declarándose competente nueva 
comunicación al requerido, insistiendo ó no en su 
com petencia:

Vista la real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos 
ante la Autoridad judicial las providencias que dic
ten los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
en los negocios que pertenecen á sus atribuciones se
gún las leyes:

Considerando:
1.° Que si el Gobernador entendía que era de su 

competencia el asunto de que estaba conociendo el 
Juzgado, debió requerirle formalmente para que se 
inhibiese de él y no para que sobreseyera en el in
terdicto ó no lo admitiese, gestiones enteramente 
ajenas á las atribuciones de aquella Autoridad:

2.° Que este requerim iento, aunque vicioso, era 
la provocación de un conflicto y produjo en el Juz
gado la suspensión de los procedimientos, por lo cual 
el Gobernador también debió desde aquel momento 
suspender todas las actuaciones en vez de continuar
las hasta dictar providencia resolviendo el n egocio :

3.° Que aparte de otros vicios de esta providen
cia, por la cual se pretendía dejar sin efecto los p ro
cedimientos judiciales, adolece del de nulidad por 
haberse dictado cuando estaba en cuestión la com 
petencia , y desde que se suscita el conflicto , ningu
na de las Autoridades contendientes tiene ju risd ic ' 
cion sobre el fondo del asunto:

4.* Que además de estos vicios sustanciales, la

providencia del Gobernador sosteniendo su compe
tencia se ha dictado sin oir á la Diputación provin
cial, que desempeña hoy las funciones consultivas d e  
los extinguidos Consejos provinciales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

He tenido á bien declarar esta competencia mal 
formada; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid cuatro de Julio de mil ochocientos sesen* 
ta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 26 de Mayo de 1869, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre Doña Pau
lina y Doña Dolores Unzueta, dem andantes, en re
beldía, y  la Administración general del Estado, de
m andada, y en su representación el Ministerio fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la real órden de 
23 de Mayo de 1867, confirmatoria del acuerdo de 
la Junta de Clases pasivas, que designó á aquellas 
cierta pensión de M onte-pió:

Resultando que en 10 de Abril de 1861 solicita
ron Doña Paulina y Doña Dolores Unzueta que la 
Junta de Clases pasivas les designase la pensión que 
les correspondiese como huérfanas de D. Eusebio 
Unzueta , Comisario general de Vigilancia que habia 
sido en el campo carlista; y declarado por dicha 
Junta que no tenían derecho á pensión alguna, se 
confirmó este acuerdo por la real órden de 26 de 
Diciembre del mismo año, la cual fué también con
firmada por el decreto-sentencia del Consejo de Es
tado de 25 de Julio de 1865, si bien reser vando su 
derecho á las interesadas para solicitar de nuevo 
ante dicha Junta lo que les conviniera con arreglo á 
la ley de presupuestos de 1864:

Resultando que en virtud de esta reserva repro
dujeron ante la misma Junta su solicitud en el sen
tido indicado, siendo en su consecuencia clasifica
das por acuerdo de 24 de Abril de 1866 con la pen 
sión de 200 escudos con arreglo al sueldo regulador 
de 800 escudos que se tuvo presente para la clasifi
cación de su padre; é interpuesto por dichas intere
sadas contra este acuerdo el recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda , fué confirmado por 
real órden de 23 de Mayo de 1867:

Resultando que promovida por las mismas con 
tra esta real órden la via contenciosa ante el Conse
jo  de Estado, y remitido el expediente, fueron per
sonalmente requeridas en 20 ae Enero de 1868, en 
virtud de providencia de la Sección de lo Contencio
so del mismo Consejo, para que en el término de 
30 dias comparecieran á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento de que de lo contrario les pararia el 
perjuicio á que hubiera lugar, en conformidad del 
artículo 103 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846:

Resultando que trascurrido con exceso dicho pla
zo sin haber comparecido, les fué acusada la rebel
día por el Ministerio fiscal en 1.° de Marzo del pre
sente año, solicitando al propio tiempo que con ar
reglo á los artículos 101 y 103 de dichó reglamento 
se absolviese de la demanda á la Administración del 
Estado; y que por providencia de 6 del mismo mes 
se hubo por acusada la rebeld ía :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Teodoro 
M oreno:

Considerando que, según lo dispuesto en los ar
tículos 101 y 103 del reglamento de 30 de Diciem bre 
de 1846, la contumacia de un litigante en esta clase 
de juicios da lugar á que se dicte sentencia en re
beldía , acusada que le sea por sus adversarios, y 
que se absuelva al demandado si el actor fuese el 
contum az:

Considerando que en el presente pleito los de
mandantes han dejado trascurrir con notable exce
so el plazo que bajo apercibimiento se les designó 
para que compareciesen á usar de su derecho, y que 
habiéndoles sido acusada la rebeldía por el Ministe
rio fiscal se está en el caso previsto en las disposi
ciones mencionadas;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Administración general del Estado de la demanda 
interpuesta por Doña Paulina v Doña Dolores Un
zueta.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda y certificación de esta sentencia, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Manuel 
Ortiz de Z ú ñ iga .=  Eusebio Morales P u ideban .=  Gre
gorio Juez Sarmiento.=»José María Herreros de T e - 
jada .= T eodoro M oreno.=Buenaventura A lv a ra d o .=  
Calixto deM ontalvo y Collantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno , Mi
nistro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 26 de Mayo de 1869.— Licenciado 
Juan de Vega Ballesteros.

TRIBU N AL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante la segunda quincena del mes 
de Mayo próximo pasado, con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 88 de Octubre último.

CLASIFICACIONES.

D. Ramón Sarasua, clasificado con el haber anual 
de 4.000 escudos, mitad del sueldo de 8.000 que sirve 
de regulador, y 34 años, 7 meses y 9 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial cuarto de las Adminis
traciones de Correos de Benavente y Ecija 4 años , 40 
meses y 44 dias; Oficial tercero de esta última 4 años, 
4 meses y 48 dias; Oficial sexto de la de Sevilla 8 años, 
40 meses y 40 dias; Oficial tercero de la de Córdoba un 
año , seis meses y 44 dias; Oficial del Correo general 8 
años , tres meses y 85 dias; Interventor en varias Ad
ministraciones de Correos 6 años, 5 meses y 85 dias; 
Administrador de Correos en varios puntos 6 años y 45 
dias; Oficial cuarto de la Central 44 meses; Oficial pri
mero de la de Valencia 7 meses; Oficial primero segun
do de la Central 3 años, 9 meses y 6 dias; Oficial pri
mero de la misma 9 meses y 86 dias.

D. José Romero de la Escalera, clasificado con el 
haber anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven 
de sueldo regulador, y 81 años, 8 meses y 29 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera ins
tancia en el partido de Totana 5 anos, 2 meses y 42 
dias; en el de Yecla 4 años, 4 meses y 4 días; Promo
tor fiscal en el de Cartagena 8 años, un mes y 23 días; 
en igual destino en Salamanca un añ o, 14 meses y un 
dia; Juez de primera instancia en Carrion de los C on- 
des’ un año, 7 meses y 49 dias.

D. Carlos Moreno Villalva, clasificado con el haber 
anual de 4.300 escudos, mitad del sueldo regulador 
de 2.600, y 24 años, 9 meses y 46 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial segundo del Archivo de 
la Legación de España en Roma 8 años y 15 dias; 
Agregado en dicha Legación 5 años, 2 meses y un dia; 
en igual clase en París un año y 26 dias; Secretario de 
segunda clase en la de Washington 3 años, 41 meses y 20 
dias; en igual cargo en la de Stokolmo un año, 40 me
ses y 45 dias; Auxiliar del Ministerio de Estado 5 me
ses y 23 dias; Secretario en la Legación de Constanti-



rtnnla 4 -meses V 47 cuas; A u x i l i a r  u e  i»  ^Ministerio de Estado 3 meses, y Oficial segundo y cu arto de dieho Ministerio 3 años, 0 meses y 19 días.D Francisco Alcaráz y G alin , clasificado con el h a -  
ber anual de 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven de regulador y 23 años y 48 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Oficial cuarto y tercero en la Adm inistración de Correos de Bailen 3 anos, 6 meses y 7 dias; 
Oficial prim ero de la de Manzanares 5 años , 3 meses y 48 dias; In terventor en las de Cartagena y Alicante 3 
años y 40 meses; Oficial m ayor segundo Jefe de esta últim a i meses y 27 dias; Oficial segundo de la de B arcelona 4 meses y 47 dias; Oficial m ayor segundo Jefe de la de Alicante 3 años, 3 meses y 46 dias; Adm inistrador de Correos en varios puntos 6 años, 2 meses y 24 dias.

D. Santiago T orres, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, m itad del sueldo de 1.200 que sirve de regulador, y 32 años, 2 meses y 8 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: en el ejército 6 años, 4 meses 
y 28 dias; Oficial segundo y prim ero de lá Contaduría de R entas de V illanueva de la Serena 3 años, 2 meses 
y 2o dias; Oficial auxiliar de la Sección de Contabilidad 
de la provincia de Cáceres 4 años y 7 meses; Oficial prim ero de la A dm inistración de Contribuciones indirectas de Badajoz 2 años, 7 meses y 21 dias; Oficial ter
cero de la Contaduría de Hacienda de dicha provincia 5 m eses y 29 dias; Oficial tercero de la Aduana de Irún  
un mes y 25 dias; Oficial cuarto de la de ^Barcelona 5 meses y 48 dias; Oficial tercero de la Je Alicante 3 años 
y un dia; Oficial quinto de la de Barcelona 3 meses 
y 7 dias; Oficial prim ero de la de Sevilla un año, 3 m eses y 23 d ias; Oficial segundo de la de Santander 4 
años, 10 meses y 14 dias; In terven tor de las Adm inistraciones de Hacienda de Alm ería y Alicante un año y 
un  dia; agregado á la Dirección general de C ontribu
ciones 9 meses y 13 d ias; A dm inistrador principal de Propiedades y Derechos del Estado de Tarragona 10 
m eses y 25 dias; Oficial segundo de la Aduana de Mála
ga 2 años y 18 dias.D. León Ibañez y M ediavilla, clasificado con el ha
ber anual de 750 escudos, mitad de 1.500 que sirven de 
regulador, y 25 años, 3 meses y 19 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: Prom otor fiscal de Cervera 12 
añ o s , 10 meses y 20 d ias, y Juez de prim era instancia 
de ;entrada en varios Juzgados 12 a ñ o s , 4 meses y 29 
dias.D. Francisco Muñoz y Plaza, clasificado con el haber 
anual de 750 escudos, mitad del sueldo de 1.500 que 
sirve de regulador, y 22 años, 10 meses y 21 dias de 
servicios, en los cuales desempeñó los Juzgados de pri
m era instancia de entrada en Almadén, San Mateo, Lo- 
grosan, B ujalance, P iedra B uena é Illescas.

D. Ram ón de Coisa y P a n d o , clasificado con el h a 
ber anual de 750 escudos, m itad de 1.500 que sirven de 
regulador, y 23 años, 9 meses y 12 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: P rom otor fiscal de en trada 5 años, 
8 meses y 15 dias; Prom otor fiscal de ascenso 5 años, 7 
meses y 14 dias; R egistrador de la Propiedad de Sala
m anca 2 años, 4 meses y 17 dias; Juez de prim era ins
tancia de en trada en varios puntos 10 años y 26 dias.

D. Miguel López Vieitiz, Juez de prim era instancia 
cesante, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo 
por ser su base de carrera posterior á la ley de p resu
puestos de 1845.D. Fernando de Sola y L ópez, clasificado con el ha
ber anual de 1.800 escudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 3.000 escudos, y 28 años, 7 meses y 29 
dias de servicios. E xtracto de los mismos: Prom otor 
fiscal de Guadalajara 7 años, 2 meses y 16 d ias; Juez 
de prim era instancia de entrada 3 años, 4 meses y 14 dias; Juez de prim era instancia de ascenso 5 años, 4 
meses y 4 dias; Juez de.térm ino 7 dias; M agistrado de 
la Audiencia de Pam plona 3 a ñ o s , 8 meses y 21 dias; 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza 4 meses; P residen te 
de Sala de la de Mallorca 7 me»es y 27 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ignacio Bartolomé y Diez, clasificado con el ha
ber anual de 750 escudos, m itad del sueldo de 1.500 que 
sirve de regulador, y 23 años y 3 meses de servicios. E xtracto de los mismos: Prom otor fiscal de entrada un 
año, 5 meses y 22 dias; Prom otor fiscal de térm ino 8 
años, 4 meses y 10 dias ; Juez de prim era instancia de en trada en varios Juzgados 15 años, 8 meses y 16 dias, 
y Juez de ascenso un año, 11 meses y 12 dias.

D. Antonio Eulogio Pinilla, clasificado con el haber 
anual de 1.200 escudos, tres quintas partes de 2.000 que 
sirven de regulador, y 30 años, 8 meses y 6 dias de ser
vicios. E xtracto de los mismos: Oficial de la Sección de 
Contabilidad de la Dirección general de R entas y A rbi
trios de Amortización 3 años, 6 meses y 13 dias; Oficial 
cuarto primero de la misma un año, 2 meses y 22 días; 
Oficial de sexta clase de Hacienda pública en dicha de
pendencia un mes y 14 dias; Oficial de la clase de te r 
ceros en la Contaduría general del Reino 7 años, 8 m e
ses y 43 dias; Oficial quinto de la Dirección de Contabi
lidad de culto y clero 3 años, 11 meses y 3 dias; Oficial 
de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia 6 meses y 18dias; Oficial segundo de la clase de 
terceros de la Dirección general de Contabilidad de di
cho Ministerio 5 años y 6 dias; Oficial segundo de la 
Ordenación de Pagos del mismo 3 años y 15 dias; en el mismo destino con aum ento de sueldo 3 años, 4 meses 
y 7 dias; Jefe de Negociado de dicha Ordenación 2 años, 
2 meses y 15 dias.D. Agustin Gastell, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de sueldo re
gulador, y 20 años, un mes y 3 días deservicios. Extrac
to de los mismos: en el ejército 5 años y 26 dias; Oficial 
tercero en la Adm inistración de Correos de Tarancon 
un año, 4 meses y 25 dias; Agregado á la de M anzana
res 8 meses y 27 dias; In terventor en la de Tarancon 6 
años; Secretario en varios Gobiernos de provincia 9 meses y 17 dias; Adm inistrador de Correos de T aran
con 4 años, 10 meses y 17 dias; Oficial prim ero en co
misión de la de Alicante un año; Oficial segundo de la 
de Zaragoza 2 meses y 11 dias.

D. Pedro Antonio Fernandez y Castiello, clasificado 
con el haber anual de 500 escudos, mitad de 1.000 qué 
sirven de regulador, y 31 años, 10 meses y 2 dias de s e r 
vicios. Extracto de los mismos: en Carabineros 9 años, 4 
meses y un día; portero déla  Secretaría del Consejo real 
11 meses y 29 dias; Oficial de Contabilidad en la Im 
pren ta Nacional 11 anos, 11 meses y 24 dias; Guarda- 
alm acén de dicho establecimiento 4 años, 3 meses y 11 
d ia s ; Adm inistrador de ías Estafetas am bulantes en varios puntos 3 años, 2 meses y 27 días.

D. Manuel Sanjurgo y P oyatos, clasificado con el 
haber anual de 600 escudos, m itad del sueldo de 1.200 
que sirve de regulador, y 20 años, 10 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 6 años, 7 meses y 25 dias; Adm inistrador en la Estafeta de Cor*- 
reos de Cervera 2 años, 4 meses y 19 dias; Oficial se
gundo en la Adm inistración de Correos de Manzanares 
un  año, 7 meses y 8 dias; Oficial prim ero de las de T arragona y Orense 3 años, 10 meses y un dia; Oficial te r
cero de la de la Coruña 4 meses y 15 dias; Oficial se
gundo de la de Valladolid 10 meses y 22 dias; Oficial 
prim ero de la misma un año y un mes; Oficial prim ero 
de la dé Alicante un año, 3 meses y 7 dias; A dm inistra
dor de la am bulante del ferro-carril de Cádiz 5 meses 
y 15 dias; Adm inistrador de la de Lérida 8 m eses, y en lacle Orense un año, 7 meses y 12 dias.

D. Rafael de la G uardia, clasificado con el haber an ual de 1.000 escudos, mitad del sueldo de 2.000 que 
sirve de regulador, y 24 años, 7 meses y 11 dias de ser
vicios. Extracto de Jos m ism os: Oficial del Gobierno de 
la provincia de Santander 3 años, un mes y 3 d ia s ; Secretario en varios Gobiernos de provincia o a ñ o s , un 
mes y 7 dias; Alcalde-Corregidor de Osuna y F igue- 
ras 5 años, 10 meses y 4 dias; y corno comprendido en 
la ley de 26 de Julio de 1855 10 años, 6 meses y 27 dias.

D. Cesáreo E lvira y M artínez, clasificado eon el h a ber anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de 
sueldo regulador, y 21 años, 3 meses y 21 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el batallón franco voluntarios de la Rioja 6 años y 3 meses; en el reg i
m iento de Al huera y cuerpo de Carabineros 4 años, 6 
meses y 21 dias; Oficial de la Adm inistración de Correos de A licante un año, 6 meses y 11 dias; Oficial m ayor se
gundo Jefe de la de Bilbao un año, 8 meses y 24 dias; 
Oficial prim ero de las de Burgos y Zaragoza 3 años y 5 
meses; A dm inistrador de la de Gerona 2 años, 10 meses 
y 11 dias; Oficial prim ero de la de Córdoba 11 meses y 14 dias.

D. Domingo H erranz y M artínez, clasificado con el haber anual de 600 escudos, mitad del sueldo de 1.200 
que sirve de regulador, y 24 años, 10 meses y 21 dias de 
servicios. Extracto de los m ismos: en el ejercito 16 años, 7 meses y 7 dias; Secretario ds la Inspección de 
Vigilancia de Valencia 2 años, 7 meses y 9 dias; Comi
sario de Vigilancia de varios puntos 5 años, 8 meses y 13 dias.

D. francisco  Martínez Toro, clasificado con el haber anual de 500 escudos, mitad del sueldo de 1.000 que sirve de regulador, y 34 años, 2 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: meritorio de Ja C ontaduría general de Valores 4 años, un mes y 24 dias; E scribiente de dicha Contaduría 2 años, 9 meses y 16 dias; Oficial de la misma 6 años, 6 meses y 9 dias- Oficial se
gundo de la Contaduría de Rentas de Soria 2 años 2 meses y 40 dias; Inspector segundo de la Adm inistración de Contribuciones directas de dicha provincia 3 años, 8 meses y 26 tlñis; Oficial único de la de Soria 19 
dias; Inspector segundo de la de Gerona 10 meses y 9 dias; A uxiliar de la Dirección de Contabilidad de culto y 
Clero 2 años, 4 meses y un diá; Agregado á la Contadu

ría de esta provincia y á la Ordenación de Pagos de Gracia y Justicia un año, 5 meses y 42 dias; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda de la provincia de Cuenca 5 años, 10 meses y 2 dias; In terventor de las 
Salinas de M inglanilla 3 años, 6 meses y 27 dias; AÜriii- 
nistbádor de la de Naval 8 mésés y 18 dias.D. Antonio Pacheco Marín, clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad del sueldo de 2.000 íjde 
sirve de regulador, y 87 años, 7 meses y 23 dias de servicios. E xtracto  de los misjños: Escribiente tercero Qé 
iá Córttaduría de R entas dé V alencia5 años, 4 meses 
y 40 dias; Oficial r.ovéno dé Ja ifiisma 2 añoé, uri mfes y 9 dias; Oficial tercero de lá dé Castellón 9 imesés y 19 
dias; Oficial cuarto de la de Valencia 7 años, 2 meses y 21dias; Oficial primero de la Sección de Contabilidad 
de la misma 2 años y 6 m eses; Inspector segundo de la Administración de Contribuciones indirectas de Valen
cia 5 años y 4 meses; Agregado á la Dirección general de Contribuciones 8 meses y 18 dias; Oficial de la clase 
de primeros de Hacienda pública en la Dirección gene
ral de Ventas de Bienes nacionales 4 meses y 7 dias; 
Jefe de Negociado de tercera clase en la misma 5 años, 
4 meses y 28 dias, y Jefe de Negociado de prim era clase 
7 años, 9 meses y 25 dias.D. José del Hoyo y Penches, clasificado con el haber anual de 700 escudos, tres quintas partes del sueldo de 1.000 que sirve de regulador, y 30 años, u-n mes y 28 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: Escribiente de la Comisión de liquidación de atrasos de la provincia de 
Soria 5 años, 3 meses y 22 dias : Escribiente de la Con
taduría de Arbitrios de Amortización de dicha provincia 12 a ñ o s , 9 meses y 6 dias; Escribiente áe la A dm inis
tración de Fincas del Estado de la misma provincia 3 
años y 3 m eses; Oficial auxiliar de la Comisión investigadora de memorias y obras pias de Madrid 2 meses y 
4 dias; Oficial de la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia 7 años, un mes y 18 dias , y se lé 
abonan como cesante por supresión y reform a un año, 
6 meses y 8 dias.D. Joaquín Aroca y Mallo, clasificado con el haber anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven de suel
do regulador, y 30 años, 11 meses y 40 dias de servi
cios. E x tracto 'de los m ism os: en el ejército 6 años, 6 
meses y 12 dias; Escribiente del Ministerio de la Gober
nación 3 años, 3 meses y 2 dias; Escribiente del M iniste
rio de Comercio, de Instrucción y Obras públicas 7 años 
y 10 dias; Auxiliar del mismo 13 años, 5 meses y 11 dias; 
Oficial de la Dirección general de R entas E stancadas y 
Loterías 8 meses y 12 dias.D. Rafael Javat y Fernandez, clasificado con el haber 
anual de 3.000 escudos, m itad de 6.000 que sirven de 
sueldo regulador, y 23 años, 9 meses y 18 dias de servi
cios. E xtracto de los mismos: Agregado diplomático al 
Ministerio de Estado 5 meses y 22 dias; Agregado á la 
Legación de E spaña en L o nd res2 años y 20 dias; en la 
de París un año, 3 meses y 10 dias; Secretario de la de 
Rio Janeiro 2 m eses; Oficial sexto y segundo de la m is
ma 2 años, 11 meses y 8 dias; Secretario de la Ju n ta  de 
limites de Francia un año y 8 dias; Fiscal de la Orden 
de Cárlos III un año y 8 meses; Ministro residente cer
ca del Rey de los Países-Bajos 10 años; Ministro P leni
potenciario cerca de la Sublime P u erta  un añ o , 11 m e
ses y 20 dias; Presidente de la Comisión de límites de 
España y Portugal 7 meses y 10 dias; Subsecretario del 
Ministerio de Estado 10 meses y 5 dias; Ministro P len i
potenciario de España en Bélgica 9 meses y 5 dias.D. A ntonio' Roda y López, clasificado con el haber 
anual de 650 escudos, mitad del sueldo de 1.300 que sirve 
de regulador, y 24 años, 11 meses y 6 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos: en el ejército 3 años, 4 meses y
6 dias; Prom otor fiscal de R equena 4 años, 9 meses y 6 
dias; en igual cargo en Igualada 11 años , un mes y 18 
dias; en el distrito del P ilar de Zaragoza un año, 6 meses 
y 20 dias; en Vitoria 4 años, un mes y 17 dias.

D. José Antonio Vasiana, clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven de re
gulador, y 28 a ñ o s , 9 meses y un dia de servicios. E x^ 
tracto de los mismos: Meritorio en la Dirección d é la  real Caja de Am ortización un a ñ o , 7 meses y 2 días; 
Escribiente de la misma 22 dias; Oficial de dicha Direc
ción 6 años, 2 meses y 2 dias; Oficial de la Dirección 
general de Fincas del Estado 3 años, 4 meses y 5 dias; 
Oficial tercero de la de Contribuciones directas, E sta
dística y Fincas del Estado un año, 4 meses y 4 dias; 
Jefe de Negociado de tercera clase 9 meses y 26 dias; en 
igual cargo en la de Casas de Moneda, Minas y Fincas 
del Estado un año y 5 meses; en el mismo destino en la 
de L o te ría s3 años, un mes y 7 dias; con igual carácter 
en la de Consumos un año y 10 dias; Jefe de Negociado 
de segunda clase en la misma 6 años y 13 dias; en igual 
destino en la de Propiedades 3 años y 10 meses.

D. A ndrés Pelaez y Morales, A uxiliar de R entas Estancadas de la provincia de Barcelona , cesan te , decla
rándole sin derecho á goce de haber pasivo por no re
un ir más que 11 años, 10 meses y 5 dias de servicios efectivos.

D. E nrique Perez Ibiza, clasificado con el haber anual de 800 escudos, m itad del sueldo de 1.600 que 
sirve de regulador, y 23 años, 11 meses y 25 dias de 
servicios. E xtracto de los mismos: Oficial cuarto de la Secretaría de la Ju n ta  suprem a de Sanidad 3 años,
7 meses y 15 días; Oficial segundo de la del Consejo de 
Sanidad 17 años, 6 meses y 7 d ias; Secretario del Gobierno de la provincia de Búrgos 7 meses y 24 dias; 
Oficial de prim era clase en comisión del Ministerio de 
la Gobernación 20 dias; Jefe de Negociado de dicho Ministerio 2 añ o s , un mes y 19 dias.

D. Leonardo Reales, clasificado con el haber anual 
de 266 escudos 666 m ilésim as, tercera parte de 800 que 
sirven de sueldo regulador, y 18 años, dos meses y 10 
dias de servicios. Extracto  de los m ismos: en el ejérci
to tres añ os, 4 meses y 8 dias; Adm inistrador de R en 
tas de Puerto-R eal 10 años, 9 meses y 30 d ias; Oficial 
prim ero de la Tesorería de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Segovia un año, 9 meses y 8 dias; Oficial 
Cuarto de la A duana de Madrid un año , 8 meses y 23 
d ias; Oficial de libros In terven tor de los derechos de consum os de esta cap ital6 meses y un dia.

D. Constantino C añera, clasificado con el haber 
anual de 900 escudos, m itad de 1.800 que sirve de regu
lador, y 21 años, 9 meses y un dia de servicios. E xtrac
to de los m ism os: en el ejército 14 años, 9 meses y 7 
dias; A yudante de segunda clase de Telégrafos 3 años, 6 
meses y 29 dias; Mayor del presidio de B arcelona 8 m e
ses y 22 dias; Com andante del de Valencia 6 meses y 13 
días; en igual cargo en el de Barcelona 2 años, un m es y 20 dias.

D. Eduardo González C respo, clasificado con el h a 
ber anual de 1.500 escudos , mitad del sueldo de 3.000 que sirve de regulador, y 31 años, 9 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Co
misión de liquidación de atrasos de Guerra del distrito 
de Castilla la Nueva un año , 7 meses y 16 dias; Oficial de la misma un año, 10 meses y 22 d ia s ; Oficial cuarto 
de la del distrito de Granada 3 a ñ o s , 4 meses y 11 dias; 
Oficial octavo del Gobierno político de Oviedo 11 dias; Ofi
cial octavo de la Comisión de Estadística de Madrid 8 
meses y 26 dias; Adm inistrador de la A duana de Santa Cruz de Tenerife 8 años y 29 dias; In terven tor Jefe del 
Registro de la misma un año, 6 meses y 20 dias; Oficial 
primero de la Dirección general de Aduanas 6 meses y 6 
dias; Inspector de la sucursal de la Caja de Depósitos de Málaga 7 meses y 13 dias; Jefe de Negociado de tercera 
clase en dicha Dirección 2 años y 5 días; A dm inistrador 
de la Aduana de Valencia 2 años, un mes y 3 dias; Jefe 
de Negociado en la Dirección general de Aduanas 2 
años, 7 meses y 11 dias; Adm inistrador de la A duana de 
Madrid 2 años, 6 meses y 11 dias ; Archivero del Minis
terio de Hacienda 4 meses; Adm inistrador de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid 5 meses y 24 dias; 
Adm inistrador de la Aduana de B arcelona 3 años, 3 meses y 6 dias.

D. Manuel A lvarez, clasificado con el haber anual de 700 escudos, m itad del sueldo de 1.400 que sirve de regulador, y 38 añ o s , 9 meses y 2 dias de servicios, E xtracto de los mismos: en el ejercito 16 años y 11 meses; 
portero del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 4 años, 8 meses y 10 dias; en igual destino en 
el de Fom ento 4 años, 8 meses y 20 días; portero pri
mero del mismo 4 años, un mes y 24 dias; portero m a yor 8 años, 3 meses y 41 dias.

D. José Manuel de U rru tia , clasificado con el haber anual de 700 escudos, mitad del sueldo de 1.400 que sirve de regulador, y 23 años, 6 meses y 12 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: In terven tor de Correos 
de Reinosa 3 años, 4 meses y 18 d ia s ; A dm inistrador de 
la de Rioseco 8 años, un mes y 5 dias; Oficial primero 
y segundo de la du Valladolid 8 años, 11 meses y 29 dias; Oficial segundo de la de Oviedo un mes y 25 dias, 
y Adm inistrador de Correos en varios puntos 2 años, 10 meses y 25 dias.

D. Simón Oyarzabal, clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, 
y 27 años, l i  meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el cuerpo de Carabineros 17 años, 10 
meses y un dia; Conserge de la Universidad de Salam anca 10 años, un mes y 4 dias.

D. Joaquín María Motola, clasificado con el haber anual de 600 escudos, mitad del sueldo de 1.200 que sirve de regulador, y 29 años, 2 meses y 22 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos ; Meritorio de la C onta
duría general de Valores 5 años, 5 meses y 20 dias; Es
cribiente de la misma 3 años, 9 meses y 17 dias; E scri
biente de la Dirección general de Rentas Estancadas 7 
meses y 4 dias; Agregado á la Comisión de cuentas atra
sadas en el Ministerio de la Gobernación un a ñ o , 9 
meses y 12 dias; Escribiente do la Dirección de Conta

bilidad del Ministerio de la Gobernación 7 meses y 16 días; Oficial de la Dirección génerál de Loterías 5 años, 4 meses y 12 dias; Oficial dél Archivó de la Dirección y 
Ministerio de Ultraida!* l i  años, 7 meses y ün dia.: D. Rafael Cabaniliás , clasificado con él haber anual
ué 1.500 escudos, huida de 3.000 qué sírvé ah regulador, 
y 83 años, 2 meses y Í5  díás de sérviéios. Extracto  de 
lóS m ism os: Guarda-alm acén dé ázogüeS y efectos del departam ento de Ías tnifiás dé Almadén un año, un mes y 13 dias; Oficial segundo de dichas minas un mes y 20 Sias; Teniente Contador del departam ento de Almadene- 
¡os 5 años, 8 meses y 20 dias; Oficial de la Contaduría de las de Almadén un año, i  meses y 2 2 dias; Guarda- 
almacén de útiles de dicho establecimiento un año, 3 
meses y 7 dias; In terventor de la.Inspección del distrito de Lorca 8 meses y 5 dias; Auxiliar de la Dirección general de Minas 3 meses y 28 dias; Oficial de la Direc
ción general de Contribuciones 7 años, 5 meses y 29 
dias; Jefe de Negociado de tercera clase de la de Direc
tas, Estadística y Fincas 9 meses; Jefe de Negociado de 
la de Contabilidad un mes y 17 días; Archivero de la 
Junta de reconocim iento y liquidación de la Deuda 8 meses y 4 dias; A dm inistrador de la Fábrica de cigar
ros de San tander un año y 7 dias; Jefe de Negociado de. 
segunda clase de la Direcion general de Bienes Nacio
nales 3 meses y 2 dias; en igual cargo en la de Conta
bilidad 8 meses y 7 dias; Contador de segunda clase 
leí T ribunal de Cuentas del Reino 5 años, 11 meáés 
y 25 dias; Contador de prim era clase un mes y 26 dias; 
Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 3 
años, 3 meses y 10 dias; segundó Jefe de la Dirección 
general de Contribuciones un año, 6 meses y 20 dias.D. Celestino Redondo, clasificado con el haber anual 
de 1.000 escudos, m itad del sueldo de 2.000 que sirve de 
regulador, y 26 años, 6 meses y 21 dias de servicios. E x tracto de los mismos: en él ejército 9 años, 4 meses y 22 
dias; Oficial quinto de Hacienda pública en la Dirección 
general del Tesoro 9 meses y 10 dias; Auxiliar de la Co
misión calificadora de empleados cesantes un año, 8 meses y 25 dias; Agregado á la Ju n ta  de Clases pasivás 
un año y 29 dias; A uxiliar primero supernum erario, sin 
sueldo, en la Secretaría del Consejo de U ltrám ar 2 m e
ses y 15 d ia s ; en la Dirección general dé U ltram ar 7 
meses y 5 dias; Auxiliar del Ministerio de la G oberna
ción 8 añ o s , 24 meses y 7 d ia s ; Delegado del Gobierno 
cerca de la Sociedad La Nacional y la Agricultóra espd- 
ñola 8 meses y 15 dias; Subgobernador de A ntequera 2 
meses y un d ia ; A uxiliar de la clase de m ayores de la 
Secretaría de Gobernación 2 meses y 29 dias; Jefe de 
Negociado de segunda clase en el mismo un año, 7 m e
ses y 25 dias; Jefe de Negociado de prim era clase 2 m eses y 18 dias.

D. Sebastian Soliva, clasificado con el haber anual 
de 2.080 escudos, cuatro quintas partes del sueldo 
de 2.600 que sirven de regulador, y 39 años de servi
cios. E xtracto de los mismos: Escribiente de la Direc
ción general y Archivo de Propios y Arbitrios del Rei
no 6 años y 10 dias; Escribiente del Archivo del Minis
terio del In terior 7 meses y 15 dias; Escribiente d é la  
Secretaría de dicho Ministerio 5 años, 4 meses y 3 dias; 
Oficial del Archivo del mismo 8 años, 3 meses y 7 dias; 
A uxiliar sexto de la clase de terceros de dicho Ministe
rio 3 años , 4 meses y 26 dias; Secretario del Gobierno 
de la provincia de Tarragona 9 meses y 4 días; A grega
do á la Dirección general de Correos 4 meses y 27 dias; 
Oficial del Archivo del Ministerio de la Gobernación 11 
años, 2 meses y 11 dias; Archivero del mismo 2 años, 11 meses y 17 dias.

D. Antonio Antelo y Martínez, clasificado con el h a 
ber anual de 1.000 escudos, m itad de 2.000 que sirven 
de regulador, y 31 años, 6 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de la A dm inistra
ción de R entas de -Ujijar 4 meses y 10 dias; Oficial d é la  
A dm inistración de R entas unidas de Granada 26 dias; 
Oficial de la C ontaduría de R entas y Arbitrios de A m or
tización de dicha provincia 8 añ o s, 8 meses y 2 dias; 
Oficial sexto de la de R entas de Sevilla 10 meses; Ins
pector prim ero de la Adm inistración de R entas E stan 
cadas de Castellón de la Plana 10 meses y 15 dias; Ins
pector prim ero de la de Contribuciones indirectas y 
R entas Estancadas 6 años, 9 meses y 14 dias; Inspector 
tercero de la de Hacienda pública de dicha provincia 3 
meses y 2 dias; Inspector segundo de la de Gerona un 
mes y 8 dias; Inspector tercero de la de Córdoba 5 m e
ses y 20 dias; A gente de Hacienda pública de Alm e
ría 7 meses y 20 dias; Inspector prim ero de la misma 5 
meses y 10 dias; A dm inistrador de Bienes Nacionales 
de Oviedo 23 d ia s ; en igual destino en G ranada 3 
años y 3 dias; A dm inistrador de Propiedades de B ar
celona 3 años, 6 meses y 23 dias; Jefe de Negociado de 
segunda clase en Ja Dirección general de dicho ram o 5 años, 4 meses y 7 dias.

D. Manuel Diaz Som oza, clasificado con el haber anual de 1.200 escudos, m itad de 2.400 que sirven de 
regulador, y 34 años, 11 meses y 27 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos: Oficial tercero segundo de la Secretaría de la Subdelegacion de Fom ento de la provincia de A vila2 años, un mes y 25 dias; Oficial sexto de 
la Ju n ta  de liquidación de la Deuda del Estado un mes 
y 15 días; Agregado á la Contaduría general de Valo
res 5 meses y 5 dias; Oficial de la mism a 6 años, 2 meses 
y 9 dias; Oficial noveno de la C ontaduría general del 
Reino 2 años , 6 meses y 3 dias; Oficial de la Dirección 
general de Contribuciones 5 a ñ o s , 11 meses y 18 dias; 
Oficial segundo de la de Contribuciones indirectas un 
año, 3 meses y 43 dias; en igual clase en la de Directas, 
Estadística y Fincas 11 meses y 26 d ia s ; en igual clase 
en la de Contribuciones 2 años, 7 meses y 8 dias; Con
tador de segunda clase del T ribunal de Cuentas del 
Reino 5 años, 4 meses y 22 dias ; Contador de prim era 
clase del mismo 7 años, 4 meses y 3 dias.

D. José Daban y T u d ó , clasificado con el haber 
anual de 1.200 escudos, mitad de 2.400 que sirven de 
regulador, y 36 años, 10 meses y 24 dias de servicios. 
E xtracto  de los mismos: en el ejército 8 añ o s, un  mes 
y 20 dias; Oficial cuarto y segundo de la A dm inistra
ción de Correos de la Coruña 6 años, 4 meses y 10 dias; 
Oficial segundo de la de Badajoz 3 meses y 24 dias; 
Oficial segundo de la de Sevilla un año y 4 m eses; in 
terven tor de la de Lérida 3 meses y 11 dias; Oficial 
prim ero de la de Zaragoza un a ñ o , 4 meses y 18 dias; 
Comisario de Montes en varias provincias 5 años, 7 m e
ses y 4 dias; Agregado en la Ju n ta  de liquidación de la 
Deuda 7 meses y 12 dias; Inspector de Adm inistración 
de Hacienda de Badajoz un mes y 9 d ia s ; Contador de 
Hacienda de Orense 2 años , 6 meses y 16 d ia s ; Conta
dor de las minas de Alm adén 7 meses y 17 dias; Adm i
nistrador de Hacienda en varias provincias 5 años, 4 
meses y 6 dias; Agregado á la Dirección general del 
Tesoro un a ñ o , un mes y 15 dias; Contador de segun
da clase del T ribunal de Cuentas del Reino 10 meses 
y 16 d ias; Comisario régio de las m inas de R iotinto 2 añ o s , 2 meses y 26 dias.

D. Joaquín Gutiérrez y R odríguez, clasificado con el haber anual de 300 escudos, m itad de 600 que sirven 
de regulador, y 29 años, 6 meses y 27 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: en el ejército 6 añ os, 6 meses 
y 25 d ia s ; en la Guardia civil 20 a ñ o s , 11 meses y 29 
dias; Subinspector de Vigilancia en varias provincias 2 años y 3 dias.

D. Rafael Pajaron, clasificado con el haber an u a l 
de 1.100 escudos, m itad de 2.200 que sirven de regu la 
dor, y 25 años, 4 meses y 11 dias de servicios. E xtracto 
de los m ism os: Prom otor fiscal de en trada un añ o , 4 
meses y 7 dias; Juez de prim era instancia de ascenso 
en varios puntos 15 años, 5 meses y 2 dias; Juez de 
térm ino en varios Juzgados 8 a ñ o s , 7 meses y 2 dias.

D. Angel Lozano y PerGz, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 22 años, 11 meses y 29 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Oficial tercero do la A dm inistra
ción de R entas de Logroño un año , 4 meses y 29 dias; 
Oficial de la Secretaría de la Intendencia de dicha pro
vincia un año y 11 meses; A uxiliar de la Sección de Con
tabilidad de la de Navarra 2 años y 3 meses; Oficial único 
de la Secretaria de la Intendencia de dicha provincia 7 
meses y 7 dias; Secretario de la Inspección de Aduanas y Resguardos de Salamanca 23 d ia s ; Oficial prim ero de 
la Administración de Contribuciones indirectas de P a 
lencia un año y 19 dias; Oficial prim ero de la de S an
tander un año, 11 meses y 11 dias; Oficial de la clase de 
quintos de la Dirección de Contabilidad 2 años, un mes y 6 d ía s ; Escribiente de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda un mes y 6 dias; Oficial de la clase de cuartos de la Dirección de Contabilidad 2 años y 25 dias; Oficial del Archivo del Ministerio de Hacienda un año, un 
mes y 16 dias; Oficial de la clase de cuartos de la Dirección de Contabilidad 4 años, 8 meses y 29 dias; A uxiliar 
del Ministerio de Hacienda 3 añ o s , 4 m eses y 8 dias; Jefe de la Sección de Consumos 3 meses.

m o n t e - p í o s .
Doña Josefa y Doña María F laquer, huérfanas de 

D. M anuel, Adm inistrador que fué de la Aduana de 
Bellver. Se les declara la pensión ín tegra de 125 escudos anuales.

Doña Cándida González, huérfana de D. Am os, Juez 
de prim era instancia que fué de ascenso. Se le declara la de 350 escudos anuales.

Doña María del Carmen y Doña Adelaida Sagúes, huérfanas de D. José, Oficial de segunda clase de Ha
cienda pública. Se les trasm ite la de 300 escudos.

D. Enrique y D. Ricardo Perez N uevos, huérfanos 
de D. J u a n , Oficial que fué del Archivo del Ministerio de Hacienda. Se Jes declara la de 200 escudos.

Doña Manuela Agar, viuda de D. Roberto Munaiz, 
Intendente jubilado de la provincia de Lugo. Se le declara la de 600 escudos.

Doña V alentina Cuevas, viuda de D. Jerónim o J im énez, Corregidor y Alcalde m ayor que fué. Se le declara la de 220 escudos.
Doña Teresa P erez , viuda de D. Antonio, Djusmet, 

Oficial cuarto que fué de Hacienda^ pública. Se ié declara la de 200 escudos.
Doña Teresa Larrazabal, viuda de D. ManuefükíorSBb 

López, Ministro qué fué ele Fom ento y Haciéfida. Sé lé deciara la dé i . 500 esciidós.
Doña Josefa dé Lara, Huérfariá dé P. Jésiialdo , {jfj- 

cial de lá Admitiislracioii dé R eñías Üé TaláVera. Se Ib déclara ía pensión ín tegra de 20U escudos.
Doña María dél P ilar Romero, viuda de D. Franciscb 

de Paula Novar, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central. Se le declara la de 500 
escudos.

Doña María de las Mercedes y Doña María del Car
men O rtega, huérfanas de D. Gregorio, Oficial de la 
C ontaduría general de Distribución. Se les declara la pensión ín tegra de 250 escudos.

Doña María A ntonia M uñoz, viuda de D. Diego Ló
pez de Haro , Com andante que fué del Resguardo de 
áálés de la provincia de Córdoba. Se les declara la de 200 ¡escudos.

Doña Mercedes y D. Ju lián  Toledo, huérfanos de 
D. Julián , Oficial de cuarta  clase de Hacienda pública. Sé les declara ín tegra la de 200 escudos.

Duña Manuela y Doña Am alia L eón , huérfanas de D. José Martínez, Catedrático de térm ino de la Facultad de Farm acia. Se les declara la de 750 escudos.
Madrid 12 de Junio de 1869 .= E l Secretario , Manuel R ódenas.=V .° B .°=E1 Presidente. Moradillo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DK EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.
Relación de los créditos de D euda corriente al 5 p or \ 00 á p a p e l no negociables, que han sido cancelados ensus 

respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la órden del Gobierno Provisional' de 28 de 
Enero de 4869 como pertenecientes á  co fradías, e rm ita s , san tuarios y  fundaciones, cuyos bienes no están exceptuados de su  incorporación al Estado. ’

NUMERACION 
d e  lo s c ré d i to s . P E R T E N E N C IA  DE LOS MISMOS. SU IMPORTE 

en escudos.
36.634 Cofrádía dé San Isidro Labrador en la villa de A randa de Duero 1.073,6484836.636 Herm andad de l a  Santa Escuela de Cristo en Lucena . .
36.639 Idem  de San A ntonio de los Castellanos en su capilla en el claustro deí convento de Sán Francisco de Seviila............................................... A A AK 0 9 036.640 Idem del Santísim o y Anim as en la parroquial de San Miguel de Sevilla l . l b o ,2 o y

549Q0 /9Q36.750 Cofradía de San ta A gueda en el lugar de Pedrosa del Páram o
36.751 Idem de Anim as en el mismo lugar.................................... O/C ,4 0 0  0 / 0  0OO36.754 Idem de Ja Santa Cruz en la villa de Castrillo............. X 4 r \ J ,/ C o \ j  /n o  OKD36.755 Idem de Anim as en dicha v i l la . ........................................ q i o  n on36.756 Idem del Santísim o Sacram enío én la m ism a v illa ........... o / o ,911(197  J. OQQ36.757 E rm ita de San Benito de la F uen te  en la villa de Castuera . o  /4 ,U o 9  NN0 Q7736.758 oox,y i i

36.810 Cofradía del Santísim o Cristo de la S angre en la villa de la Palm a 310,574AAQ AOñ36.811
36.818 H erm andad del Santísim o dé la parroquial de la Torre del Mar de la ciudad de Velez 

Cofradía del Sacram ento de la parroquial do San ta  María de 1a E ncarnación de Jerez de los C aballeros................................................................
4 4 0 ,4UU450
K/Q 0 0 936.934 Idem de Animas de la parroquial de San Miguel de R igaira ............. 04o,UUo 3.707,231 

1.873,400 808,800
A 9 . M  A OO

36.935 Idem del Santísim o y del Rosario de dicha p a r ro q u ia l ...........
37.134 H erm andad de Anim as de la villa de Camillas de Albaida.
37.139 Cofradía de N uestra Señora del Rosario, á cargo del Cura párroco de la B aronía de B etera .......................................................
37.148 Idem  de la Soledad en la villa de Cuenca de Cam pos......... l . o l  t ,1UU

278,389
6.736,065

3P.0 tíAQ
37.158
37.177

Idem de Anim as pobres del cem enterio de la parroquia de la A ntigua de V allado lid .. 
Archicofradía de Ja Santísim a Trin idad y N uestra Señora del Rem edio en el convento de este nom bre de V alencia ..........................................

37.179
37.216

Aniversario d.e Antonio García en la villa de Gallegos de S o lm ero n ..................................
Cofradía de N uestra Señora del Castillo en la villa de B uitrago, agregada al curato y fábrica de la parroquial de E lla .................................

/vUiOU/v/^ouy12
317,518
415,503
155,400
416,6682.004,059

78,3006

37.232 Idem  de A nim as en el lugar de N avarredondo ...............................
37.233 Idem de la Asunción en el mismo lu ga r....................
37.234 E rm ita é im ágen de N uestra Señora del Pópulo en dicho lugar
37.243 H erm andad del Santísim o y Anim as en la parroquial de la villa de H iguera
37.442 Cofradía de N uestra Señora del Rosario en la villa de Castrillo de M urcia
37.639 Idem del Santísim o Sacram ento de la villa de Montijo
37.750 Santuario  de N uestra Señora de la Lora en la villa de Espinar 3.735,359

907,998384
1.606,859
5.806,500

422,2452,089

37.752 E rm ita y santuario  de Santo Domingo en dicha villa.. . .
37.753 Idem de Santiago en la m ism a v i l la .............................
37.755 Idem id. de N uestra Señora de Prados en dicha v illa .............
37.761 Cofradía unida al gremio de curtidores de B arcelona . .  .
37.853 Idem de N uestra Señora de los Angeles del lugar de Villanueva
37.854 Idem de San Bartolom é en el mismo lugar . .
37.872 Idem de San Vicente m ártir en la villa de Zalamea la Real*. . 914Í70088537.873 Idem de la San ta Vera-Cruz de la misma villa.........
37.874 Idem del Santísim o en la villa de V aldelarco .......... 543,42139.051 Idem de San Pedro en la villa de Don Benito, por la fundación de D. Márcos C ar-
39.052 Idem de San Pedro en la misma villa, por la fundación de D„ Vicente Rodríguez de V elarde....................................................................  ®

A «Oíj s í  

A C K 1A  A A Q
40.471 H erm andad de N uestra Señora de la Consolación de la ciudad de Córdoba -L.U i i , l  lO

8.979,868
Comprende esta relación  42 créditos, im portantes escudos................... 78.574,476

N o t a. Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiem bre de 1841 de los créditos comprendidos 
en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen ten er derecho á losm ie m n e

Madrid 5 de Julio de 1869 .= E stéban  M orales.=V .° B .°= H eredia.

Relación de los créditos de Deuda corriente a l 5 p o r  100 a papel no negociablesy que han sido cancelados en 
sus respectivos asientos con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la  órden del Gobierno P rovision a l de 28 
de Enero de 1869 como correspondientes á los ClerQS secular y  regu lar p o r  derecho de representación.

NUHERAC10N 
de los créditos. PE R TE N E N C IA  DE LOS MISMOS. SU IM P O R T E  

en escudos.
31.372 Clero m ayor y m enor de la Catedral de Tortosa, cum plidor de la m em oria pia de Don F ernando  S im o....................................... 0 9K/ 7 0 931.537 Obra pia de Gaspar Aragó en la parroquial* de Santa Justa  y R ufina de Órihueia, á cargo de su c le ro .......................................................

/G.OO-L, iUO 
Q A  L  Of»031.651 Memorias de Manuel de Ortell y otras, á cargo del clero de la parroquial de ia villa de S u eca .................................................................. A QA K31.652 Obras pias de la villa de Cullera por diferentes sujetos, á cargo del clero de su p a rroq u ia l...................................... .......................

1 .404 ,04 ' O 
QKQ / OO31.885

32,128
Diferentes fundaciones á cargo del curato  de la parroquial de Santiago de la villa deB arcarota por Doña Catalina Vega y Doña María B olello ...................
Adm inistración de José Bon de Francisco en la villa de Cullera, á cargo del clero p a rroquial de V alencia........................ ...............

c70i/,-LUU
144
/OK 9 A Q32.129 Idem del Dr. Machy Vergoños, id. id ........................... 4U0,O 1¿A N0O onn32.610

32.712 Obra pia de Juan  González Rubio en G uadalcanal, incorporada á la fáb rica ..................
Fundación de D. Francisco Chamizo en la parroquial de S an ta  Ana de la villa de F regenal, á cargo de la fábrica................................................ .... ,

159,600 
A A 77 50032.724 Obra pía del Sr. Moreno, á cargo de lá Catedral de B ad a jo z .................. X • X i i jOUU

58,677
6.340,974

ARO

32.763
32.842 Idem  id. de Mosen Jáim e de Asi en Valencia, á cargo del Párroco de San A n d ré s .. . 

Aniversario de Doña Josefa A rranz de la Torre, á cargo del Cabildo de la parroquial de Segovia......................................................  . . .33.107 Fundaciones dispuestas por el Sr. D. Luciano de R usdecanas en Vich, á cargo del Cabildo de su C atedra l......................... ........................
40U
q// / 7732.108 Causa pia de P ra t y S an t M artí en id. id ........................... 041,1 i iaqq c/o33.109

33.110 Adm inistradores de la festividad de los Santos M ártires Luciano y M arciano,id. id . -. 
Cabildo de la iglesia de V ic h , como encargado de las obras pias de D.’ Estéban F e r re r ...................................................................

193,612
A  Q/l Q Q0 133.111 Fundaciones dispuestas por D. José Vidal y P ra t en Vich, á cargo del Cabiido eclesiástico de la C atedra l.................... ....................................
4 olo,o21 

A 9 A A l  Á .A  K33.112
33.130 Disposición del Dr. D. Fausto Antonio D urán en id. id ............................................................

Diferentes fundaciones á cargo del clero de la villa de Jérica
10.14 i ,410
40.177,612

1.288,680
5.439,448
1 0NR 0R9

33.301
33.358 Memoria de D. Onofre Acevedo en Cuenca, á cargo del Cabildo de la Catedral 

Capítulo eclesiástico de racioneros de la Catedral de Jaca, por sí y varias m em orias á su cargo ................ - ...................................................
33 685 Fundaciones agregadas al curato del lugar de C oscuritas. l ./CUO,/vUA85 05033.704 Cabildo de la Colegiata de San Jáim e de la v illa de Calas , por la obra pia dio Teresa Sureda y Elosa en S o lso ñ a ......................................

UUjUuv;
k o  {o /o q33.714 Memoria de D. Pedro Juárez en la villa deB elm onte, á cargo del Cabildo de *la m isma. O.U4U,4UO
1.280,821

Comprende esta relación  24 créditos, im portan tes. 70.709,586
Madrid 5 de Julio de 1869 — E stéban M orales.=V.° B.W Hcrprliíí

ANUNCIOS O FICI ALES .
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.Negociado 8.°

E n  el territo rio  de la Audiencia de G ranada han  de proveerse por oposición las siguientes Notarías, conforme á los artículos 21 del real decreto de 28 de Diciem
bre de 1866 y 12 de la ley del N otariado , y al decreto de 5 de Enero últim o:

Una en Cartagim a, partido judicial de Ronda.
U na en M acharaviaya, idem de Velez-Málaga.Una en Ojén, id. de Marbella.
U na en Zafarraya, id. deLoja.
Una en Ventas de Huelma, id. de Alham a.U na en Pedro-M artinez, id. de Guadix.Una en Otivar, id. de Motril.
Los aspirantes presentarán  las solicitudes docum entadas á la Ju n ta  directiva del Colegio notarial dentro 

del térm ino im prorogable de 40 dias naturales, contados desde la publicación de esté anuncio en la G a c e t a  , ex
presando nom inalm ente en las instancias la Notaría ó 
Notarías á que asp iren , y el orden de preferencia en 
este últim o caso, para los efectos del art. 28 del reglam ento del Notariado,

Madrid 15 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario, E u genio Montero Rios.
DIRECCION G EN ER A L DE O B RAS.PÚBLICAS,

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO. ’
E n virtud  de lo dispuesto por resolución superior de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 1 0 del próxim o mes de Octubre, á las doce de su m añana 

para la adjudicación en pública subasta de fias obras
pueri °  de T arraS°n a . bajo la 'can tid ad  de 1.20o.100 escudos a que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te an te la Dirección general de Obras públicas, situada enellocal que ocupa el MinistArin Pv^mAntA vAnT«n_

ragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para  conocim iento del 
p u b lico , el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al ad junto modelo ; y la 
cantidad que ha de consignarse prév iam en te como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 40.000 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efeoos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes , y en los que no 
Jo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante- n o r  ai fijado para  la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el deposito del modo que previene la referida in strucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por Ja citada instrucción ; siendo la p rim era mejora 
por lo menos de 1.000 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 300 escudos.

Madrid 13 de Julio de 1869. = E l  D irector general, José Echegaray.
Modelo de proposición.

D -N .N ., vecino de enterado del anuncio  publicado con fecha 13 de Julio últim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras de limpia del puerto de 
la rra g o n a  se com prom ete a lo m ar á su cargo ia lejecu- eucion de las mismas, con estricta suiecion á lo s  e g r e sados requisitos y condiciones,poria cantidad de 
in 4 n ,?nUi i«  ^o p osic ión  que se haga, adm itiendo ó merlo m i. ahanam ente el tipo fijado ; pero advirtien- 
e v n i f»  f  í  de.sech ada toda propuesta en que no se expíese determ inadam ente ia cantidad, escrita en letra,
de^as obras6) C0m^ rÜm6 ê ^  ProPonente a ejecución 

(Fecha y firm a del proponente.)



DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DÉ LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  dem ostra tivo de los expedien tes de créditos procedentes de atrasos del m a ter ia l del Tesoro que h an  sido liqu idados y  aprobados p o r  la Ju n ta  de la Deuda  
p ú b lica  du ra n te  el mes de Junio  ú ltim o , los cuales deben sa tis fa cerse  en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que ci continuación se expresa n .

NÚMERO 
de los 

expedientes

FKC

Del acuerdo de la Junta.

IIA
De la expedición del mandamiento.

NUMERO
de estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PltOCEDÉNClA 

de los créditos.
CLASE EN QUÉ DEBEN SATISFACERSE 

y fecha desde que lian de regir los intereses.
SU 1MP( 

Rs. vn.
IRTE EN 

Escudos.

4.553
4.813
4.499

568
4.533
4.813 
4.523 
2.004
4.848

3 Setiembre 4861..
21 Agosto 4866. . . .
30 Abril 4867 ............

5 Marzo 4869..........
22 Diciembre 4865.. 
24 Agosto 1866. . . .

34 Mayo 4869, , , .
2 Jun io  id ................

44 id. id .......................
Idem

2.274
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278

»

D. Santiago  Cabezas, como herederB
de Don Ju an  S a la s ......... ..................

El A y u n tam ie n to  de San to  Ddmiri**¡
go de la C alzada.................................1

Idem  de V izm alo ................ ..................
Idem de Villalibado.......................

Haberes  atrasados . .
Jpósi tos . ......................

No p referen te  con in te reses  des 
de 4.° de Julio  de 4 8 5 4 . . . . . . .

I d e m . . .  i ...............................................
48.634

4.512
4.254,30

948,06
2.869,66
3.760
2.274
4.744

4.863,400
451,200
425,430

94.806
286,966
376
227.400
474.400
987,500

Medio d iezm o........... Idem ......... ...........................................
I d e m ............ ............... I d e m ........................................................

45 id. i d .......................
48 i d . i d ........................

Idem de A l t r o n ........................................ I d e m .............................
P ó s i to s . , ......................

I d é m .......................................................
Idem de N a v a h e r m o s a . ..................... I d e m ........................................................

49 Julio  4867 ............
1.° O ctubre id . . .

49 id. i d .......................
Idem

D. Manuel L e ó n ......................................
El m is m o ....................................................

Indemnizaciones .  . .  
I d e m ............................

Idem sin in te re se s ............................
Ide m .  .....................................................

30 Ju n io  4869........... » L a  Sra. Condesa de I b a n g r a n d e . . . . Cargas de justic ia . . Idem  con in te reses desde 4.° Julio} Q QfTK 
d e i a R L . . . ..................................... (

45.868,02 4.586,802

N o t a .  El crédito  que f igu ra  sin haberse  expedido m an d a m ien to  de pago, au n q u e  aprobado por  la  J u n t a ,  es en razón á no hab e rse  presentado el in teresado á recogerlo ó 
fa l ta rle  a lgún  requisito.

Madrid 7 de Julio  de 4869 .=E 1 Jefe del D epar tam en to ,  R a m ó n  S e r ra n o .= V .°  B .°= E 1  D irector  gen e ra l ,  P res iden te ,  Heredia.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

L is ta  de las obras presentadas en el M inisterio  de Fo
m en to  en  el m es de Mayo de 1869, en cum plim ien to  de
la  ley de propiedad literaria .
E n  1.° de Mayo. D iccionario d é la  A d m in is tra c ió n  es- 

p a ñ o la , p en in su la r  y  u ltra m a r in a , por D. M. M. A lcubi
lla. Ed i to r  el m ismo autor .  Im presor  A. Peñuelas .  Ma- , 
drid. 1869. E n  4.°, tomo VI, 480 páginas.

E n  18 id. O’DonneU y su tiempo. A u to r  y  editor Don
C. N avarro  y Rodrigo .  Im p reso r  Biblioteca un iversal  
económica. Madrid , 1869. E n  4.°, 306 páginas.

E n  19 id. M anual de com pras y ventas. A u to r  y edi
to r  D. M. Blanco H errera .  Im presor  Biblio teca u n iv e r 
sal económica. Madrid 1869., E n  8.° prolongado, 110 pá
ginas.

E n  19 id. A rte  de hacerse a m ar por su  m arido. A u 
to r  y editor  D. M. Blanco H errera .  Impresor. Biblioteca 
u n iv e rsa l  económica. Madrid. E n  8.°, 374 páginas.

E n  id. id. M anual del cabo y  sa rg e n to , ampliado 
p a ra  Oficiales. A utores  y  editores D. T. Capdepon y Don 
José C o ta re lo . ' Im preso r  D. M. Minuesa. Madrid, 1869. 
U n o  en 4.°, 524 pág inas con m ap a  y 51 formmularios.

E n  28 id. M enestra album s. A u to r  y editor D. F r a n 
cisco Ortego. Litógrafo N. González. Madrid. E n  8.° apai
sado , 16 p ág in as ,  1869.

MÚSICA.
E n  4 id. A n d a n te  del cuarteto en ré  m enor de H a y-  

d e n , para  piano, arreg lo  de V. Fa lqu ina ,  E d i to r  el Cen
tro  musical. Im presor  S. Marcardo. Madrid, 1869. E n  fo
l io ,  4 páginas y portada.

E n  7 id. G ran m archa  nacional española, dedicada 
a l a s  Cortes C o n s t i tu y e n te s , pa ra  p iano ,  por Federico 
Chueca. E d ito r  é im presor  S. Mascardo. Madrid, 1869. 
E n  folio , 2 pág inas y portada.

E n  7 id. H im no nacional, para  p iano y ca n to ,  dedi
cado á D. Ju an  Pr im , por D. Federico Chueca. E d i to r  S. 
Mascardo. Im p reso r  el mismo. 1869. E n  folio, 2 páginas 
y  portada.

E n  id. id. L a  Jota a ra g o n esa , capricho de concierto  
p a ra  piano, por D. E. Serrano. Ed ito r  ó im preso r  D. S. 
Mascardo. Madrid, 1869. E n  folio 9 páginas y portada.

E n  11 id. Pascual B a iló n , aria para canto  y piano, 
por  D. G. Cereceda y R. P u e n te  y Brañas . E d ito r  D. A. 
Rom ero .  Im presor  Mascardo. Madrid, 1869. E n  fo l io , 4 
páginas.

E n  id. id. P ascual B a iló n , dúo pa ra  canto y piano, 
p o r  D. G. Cereceda y D. R. P. y Brañas . E d i to r  A. R o 
mero. Im presor  Mascardo. Madrid, 1869. E n  folio, 7 p á 
ginas.

E n  id. id. Scherzo de la cuarta  sin fo iiía  de Miéis, para  
piano, por W . Gade. A rreglo  de M. Vázquez. E d i to r  R o 
mero. Im p reso r  E. Abad, Madrid. E n  folio, 6 páginas.

E n  13 id. B arba a z u l , núm . 4 ,  canción para  flauta 
ó violin, por  J. P. Fe rnandez .  E d ito r  C. Martin. Im p re 
so r  Lodre. Madrid, 1869. E n  folio, u n a  página.

E n  id. id. Canción de Barba azu l, pa ra  piano, por C. 
Miró. E d i to r  C. Martin. Im presor  Lodre. Madrid, 1869. 
E n  fo l io , 2 páginas.

E n  id. id. B arba a zu l,  núm . 3, canción para  flauta 
ó v io l in , por J. P. Fe rnandez .  E d i to r  C. Martin. Im p re 
sor  Lodre. Madrid. 1869. E n  folio, u n a  página.

E n  22 id. Letrilla s á la P urísim a Concepción, á tres 
voces y fácil ejecución. A u to r  y editor D. N G. Marti- 
nez. Im p reso r  E. Abad. Madrid. E n  foliQ, 4 páginas.

E n  id. id. Los Clásicos p a ra  la n iñ e z ,  núm eros  9 y 
1 0 ,  pa ra  p i a n o , por  C. M. K ram er.  E d i to r  C. Martin. 
Im p reso r  Lodre. Madrid. E n  folio. Dos vo lúm enes  á 2 
páginas.

Madrid 19 de Jun io  de 1 8 69 .= E I  Director  general,  
San tiago  Diego Madrazo.
D IRE CC IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  PÚ B L IC O .

N o ta  de los 49 p rem ios m ayores y  su  localización en  el 
sorteo de 46 de Julio de 4869.

PREMIOS.
NUM ER OS.  —  ADMINISTRACIONES.Escudos.
44.000 G0.000 F igueras .

39 20.000 Madrid .
40.637 40.000 Idem.

3 .837 5 .0 00 Badajoz.
9 .499 4 .00 0 Barcelona.
3 .644 4 .000 A lmería.
4 .455 4 .000 Madrid.

44.884 4 .000 Sevilla.
43.484 4 .000 Madrid.

8 .088 4 .000 Idem.
3 .322 4 .000 Badajoz.
8.257 4 .000 Madrid .
6 .287 4 .000 Barcelona.

42.984 4 .0 0 0 Madrid.
8 .039 4 .00 0 Badajoz.
6 .472 4 .0 00 Idem.

40.855 4 .000 Vigo.
7.467 4 .00 0 Loja.

40.702 4 .000 Córdoba.
E n  los sorteos celebrados en este dia, en la form a p re 

v e n id a  por real ó rdén de 19 de Febre ro  de 1862, para  
ad jud ic a r  el premio de 250 escudos concedido á las 
h u é r fa n as  de mili tares y patr io tas  m uertos  en campaña, 
y  los cinco de 50 escudos cada uno  asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de 
esta  c a p i t a l , h a n  resu l tado  agraciadas las siguientes:

H u érfa n a .
D oña Ju a n a  Gracia ,  h ija  de D. M anuel,  Miliciano 

nacional de la Pu eb la  de Montalbán, m uer to  en el cam 
po del honor.

Doncellas.
Josefa Alvarez y R odríguez de M ariano, del H os

picio
Martina Elisa de Goicolea y Alonso de M a n u e l , de 

idem.
Candelaria F e rn a n d ez  y Albaladejo  de Marcelino, 

de id.
María Menéndez y Perez  de J u a n ,  de id.
P e t r a  Castillo de L e ó n , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  26 de 
Julio de 1869.

H a de co ns ta r  de 30.000 billetes al precio de 10 es
cudos cada uno, div id idos en décimos, y por consi
guiente á razón de un  escudo la fracción ó décimo.

Los premios h an  de ser 1.500, importantes 225.000 es
cudos, distribuidos de la m a n e ra  s iguiente:
[ p r e m i o s . ESCUDOS.

4 .............. .............. d e ......................
4 . ............de ... .....................
4 ............................ d e .........................

47 . . . . . . . .............. de 4.000............ , . 47.000
4.480 ............ ..............  de 4 0 0 ........... . . . 448.000
4.500 225.000

E l sorteo se efectuará en el local dest inado al efecto 
en  la Fábrica Nacional del Sello (Paseo  de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la m añ a n a  del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucc ión  del 
ram o .  Y con las debidas solemnidades se h a rá  después 
u n  doble sorteo especial pa ra  ad jud icar  u n  premio de 
250 escudos entre  las h uérfanas  de mili tares  y patr io tas  
m u er to s  en c a m p a ñ a , y cinco de á 50 en tre  las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta  
capital.

Estos actos serán  púb lico s , y los concurren tes  in te
resados en el juego t ienen derecho, con la venia del 
P r e s id e n te , á  h ace r  observaciones sobre dudas ó ir re gm  
laridades que advie rtan  en  las operaciones de los sor

teos. Al dia s iguiente  de efectuados los sorteos se e x 
p o n d rá  el resultado al público phr  medio de listas im 
p re sas ,  cuy as  listas son los únicos docum entos  feha
cientes p a ra  ac red i ta r  los n ú m ero s  premiados.

Los prem ios  se p aga rán  en las A dm inistraciones 
donde h ay a n  sido expendidos los bil le tes respectivos, 
con presen tación  de estos y en t reg a  de los mismos. É n  
a lgunos  casos la Dirección puede ac o rda r  t rasferencias  
de pagos m ed ian te  solicitud de los interesados.

Madrid  46 dé Julio  de 4869.=-P. O., J. Secades.

D IR E C C IO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

E l dia 19 del actual,  desde las diez dé la m a ñ a n a  á las 
dos de la t a r d e , satisfará esta Caja los in tereses venci
dos én 1.° del que rige de los nuevos resg uard os  de la 
m ism a en que h a n  sido convertidos los an t iguos  depó
sitos de metálico, y  cuyas  carpe tas  de señalamiento , que 
com prenden  94 depósitos, lleven los n ú m ero s  del 874 ál 
948,inclusive.

Madrid  46 de Julio  de 4869 .=E 1  D irec tor  genera l ,  
Camilo L ab rado r .

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L  D E L A  H A C IE N D A
PÚBLÍCA .

El dia 17 de Julio , desde las diez de la  m a ñ a n a  á las 
dos de la  ta rde , '  sat isfará esta Tesorer ía  Centra l el cu -  
pon vencido en 30 de Ju n io  de los bonos del Tesoro, 
y cuyas  carpe tas  de seña lam ien to  l levan los n úm ero s  
del 4.404 al 4.500 inclusive.

Madrid  16 de Julio  de 4869 .=E 1  T esorero  Centra l,  
Inocen te  Ortiz  y Casado.

BANCO DE E S P A Ñ A .
H abiéndose cobrado de la Dirección genera l  de la 

D euda pública los in tereses correspondien tes  á los t í tu 
los é inscripciones del 3 por 400 consolidado y diferido 
que se ha l lan  depositados én las cajas de este estableci
m ien to ,  se an u n c ia  á los in te resados que los dias 49 y 20 
del ac tua l  se satisfarán los in te reses  del 3 por  400 con 
solidado, y en los s iguientes  24 y 22 los del 3 por  400 
diferido.

Madrid 46 de Julio de 4869.=E1 S e c re ta r io , José de 
Adaro.

SECCION C E N T R A L  D E  COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas p o r fa lta  de franqueo en  45 de Julio.

Número. NOMBRES. Destinos.
348
349

Agustin  G onzález ....................... Loeches..
Carabanchel .Ceferino H e rn á n d e z ...................

320 Celestino Gutiérrez..................... Segovia.
L inares.324 Diego S e r r a n o ..............................

322
323

Eugenio  G a rc ía . ................. .. Castuera.
Francisco  G arcía......................... Torrelavega.

F n e n lab rad a .324 Hiu’inio A g u a d o ..........................325 José M el lado ................................. Granada.
326 Ju a n  J. B r i g i n e n . . .............. .. Buen os-Aires.
327 Joaquín  F e rn a n d ez  . . .  .......... Ocaña.
328 Luis Goy . . . .  ..................... .. . Barcelona.
329 Pascual P. y G allego ................. Hellin.
330 Pedro  Uzcelay.............................. Bragado.

Buenos-A ires .334 Rafael Salvate lla .........................
332 Tomasa Cerezo............................. Logroño. .

333
IMPRESOS.

C o rn e t .............................................. Burdeos.
334 Comtesse Casti lle ja ................ Cauterels.
335 C h a va n y ......... ................................ Pau .
336 Coulau.................. ........................... Aiguil lon.

Bayonne.
Mondragon.
Ciempozuelo.
Burdeos.

337 Duque de San C arlos.................
338 Eulalia  O rtu os te ..........................
339 Félix  G ochicoa............................
340 H enry  L ita  .............................
344 H erre ra  P a r e j a ............................ París.
342 Ignacio A t e i b a .............. ............. Biarritz.
343 Ju an  S. P e r e z .............................. París .
344 José R o d r íg u ez ............................ Salamanca.
345 J. B o n a s t ra .................................... Perp ignan .

Lieger.
Lyon.

346
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Julio P a n z a n z ..............................
J. L e t o u r n e u r ..............................

Madrid 46 de Julio  de 4869==:E1 Inspec to r  Jefe, Ju an  
Moratilla.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE TUY.
E l Alcalde p rim ero  popular  de esta vil la h ace  saber 

que hallándose vacan te  la  Secre ta ría  del A y un tam ien to  
de esta  ciudad, dotada con el sueldo anu a l  de 600 escu
dos pagados de fondos m unicipales  y por m ensua l ida 
des vencidas, po r  ren u n c ia  del que h a  sido nom brado  
por aquella  co rp o ra c ió n , se hace  público á fin de que 
los asp i ran tes  que deseen ob tener  el expresado cargo 
d ir ijan  sus solicitudes docum entadas  según previene el 
ar t ículo  400 de la ley m unicipal  vigente á l a  Secreta ría  
de dicho A y un tam ie n to  en el té rm ino  de 30 dias, con ta 
dos desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  y Bo
le tín  oficial.

T uy  4 de Julio de 4869 .=M iguel Tecio. T —5—4

AYUNTAMIENTO POPULAR DE BURGOS.
El A y un tam ien to  popular  de esta ciudad ha  acorda

do subastar  en pública licitación el dia 8 de Agosto p ró
ximo, bajo el pliego de condiciones que se halla de m a 
nifiesto en la Secreta ría  m u n ic ip a l ,  el arriendo del tea
tro de la m ism a para  la tem porada cómica que ha de 
dar  principio el dia 4.° de Setiembre del presente  año y 
concluirá el 30 de Jun io  del inmediato .

Lo que se anunc ia  al público para  que los que de
seen in teresarse en la referida subasta  puedan  p resen
tarse  á hacer  proposiciones en la sala de rem ates de las 
Gasas Consistoria les , á las once de la m añ a n a  del dia 
indicado, en el que se procederá á  su adjudicación en 
favor del mejor postor.

Búrgos 6 de Julio de 4869.—El Alcalde primero, P r e 
s iden te ,  Emilio Gómez de la  Vega. B — 14

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEPÚLVEDA.
Se halla  vacante por defunción del que la desempe

ñaba  la plaza de Cirujano t i tu lar  de pobres de esta villa, 
cuya dotación consiste en 400 escudos anua les  pagados 
por tr im estres  de los fondos municipales de la misma.

Los que deseen asp i ra r  á e l l a , y que prec isam ente  
h an  de r eu n ir  la cualidad de Médico-cirujano, dir ig irán  
sus solicitudes al P residen te  de,este  A yun tam ie n to  en 
el té rm ino  de 20 dias desde la publicación de este a n u n 
cio, trascurr idos  los que se p rocederá á su provisión.

Sepúlveda 4 de Jun io  de 4869 .=N em esio  Sánchez y 
Carnero. S —8

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LINARES.
D. Francisco Sánchez M artínez, Alcalde primero, 

P residente  del A y un tam iento  consti tucional de esta villa.
Hago saber que por fallecimiento de D. Antonio de 

la  Torre que la desempeñaba, se halla  vacante la Secre 
ta ría  de esta Municipalidad, dotada con el sueldo de 4.000 
escudos anuales pagados por mensualidades vencidas.

Lo que se hace público á fin de que los asp iran tes  
que opten á dicho dest ino en el té rm ino  de un  mes, 
contado desde el dia en que se inserte  este edicto en el 
B oletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presen ten  sus solicitudes acompañadas de los docum en
tos que m arcan  los artículos 98 y 400 do la ley m un ic i— 

; pal vigente.
L inares  28 de Junio  de 4869. =  Franc isco  Sánchez 

, M a r t in e z .= P o r  su  m an d a d o ,  A ntonio  Alvarez Carva-  
i jal, Secretario  interino. L —5 —2

ALCALDÍA CONSTÍTUCIÓNAL DÉ CÁRCAGENTE.
Se ha l la  v acan te  por r e n u n c ia  del que la obtenia la 

S ecretaría  del A y un tam ie n to  de esta v illa ,  dotada con 
el sueldo anu a l  de 650 escudos.

Los qué aspiren  á sú  obténto  prééén tarán  en d icha 
Secretaria  süs solicitudes docum entadas  d en tro  del té r 
mino de un m e s , á con ta r  desde la inserción  de este 
anunc io  en la G a c e t a  del Gobierno; todo con sujeción 
á lo que dispone el ar t.  400 de la  ley municipal  vi
gente.

Carcagerite 5 de Julio de 48 69 .= A g u s t in  Talens.
. C—46—4

ALCALDÍA POPULAR DE BORNOS.
H allándose vacan te  la  Secre ta ría  del A yun tam ien to  

de esta villa, dotada con el sueldo an u a l  de 600 escu
dos,  sé hácé saber por medio del presente  pa ra  que los 
aspirantes  á d icha  plaza pdedan  p re sen ta r  sus solicitu
des en está Secretaría  en el té rmino de 30 dias, que e m 
pezarán. á contarse desde el de la publicácion de este 
anunc io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas  de los 
d ocum entos  que se exigen por el art. 400 de la ley m u 
nicipal vigente .

Bornos 41 de Abril  de 4869.—El Alcalde, Juan  G i-  
o n . = E l  Secretario  accidental,  Manuel Jiménez.

 ______  B —8—4
a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  b e r l a n g a .

L a  feria que se celebraba en esta villa los dias 24, 25 
• y 26 de A g o s to , en v i r tu d  á s ituarse ex tram u ro s  de la 
población y no tener  las comodidades necesarias para  
los feriantes, según  permiso concedido por la E xcm a. D i
putac ión provincial se h a  trasladado á los dias 2, 3 y 4 
de Setiembre, celebrándose den tro  de la población, y el
rodeo para  los ganados se s i túa  en la Reolla, de bas
tante  y cómoda extensión, ju n to  á la charca, en donde 
h ay  aguas abu ndan tes  y varias cercas de buenos pastos.

Lo que se anunc ia  para  la ih tehgencia  de las perso 
nas que gus ten  co ncu rr ir  á ella.

Berlanga  9 de Julio de 4869.=E1 Alcalde, José H i
dalgo. B —9
ADMINISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Pliego de condiciones económicas que form a esta In te r 

vención, de acuerdo con la  Comandancia de C arabine
ros de esta provincia , bajo las cuales se ha de proceder 
á la subasta  de las obras pa ra  la construcción de la 
caseta de Carabineros situada  en el pun to  del Calabacín 
4.a L a subasta  se ce lebrará á los 30 dias de publica

do el p resente anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cuyo 
acto te nd rá  lugar  en la A dministración económica de 
esta provincia, de doce á u n a  de la ta rde, an te  los seño
res A dm inis trador,  In te rven to r ,  Com andante  de Carabi
neros y E scr ibano  que actúe en las diligencias, ios cua
les h a rán  la adjudicación al mejor postor.

2.a El tipo m áxim o pa ra  el rem ate ,  y sobre el cual 
h an  de hacerse  las mejoras, es de 4.583 escudos 727 m i
lés im as,  no siendo admisible n in g u n a  proposic ión que 
exceda de d icha suma.R.a T<ns hcitadnrps ac o m pañarán  á  eue roopeetivos
pliegos la ca r ta  de pago de habe r  en tregado  el importe 
del 5 por  400 en la Caja de Depósitos de esta provincia 
de la cantidad por que se saca á remate. T erm inado  que 
sea , se devolverá la su m a  depositada á los in teresados 
cuyos pliegos no hayan  sido adm itidos,  excepto la c o r 
respondiente al mejor postor, que perm anecerá  en depó
sito para  g a ran t i r  la ejecución de la  obra.

4.a Las proposic iones se h a r á n  en pliegos cerrados 
según el formulario  que á continuación se expresa, p re 
sen tándolas en el acto del rem ate ,  y fijando en le tra  la 
cantidad en que el l ic itador se com prom eta  á verificar 
la obra, la cual h a  de realizarse con en te ra  sujeción al 
p resupuesto  aprobado, que estará de manifiesto  en la  
Secretaría  de la A dministración económica de esta p ro 
vincia para  que p uedan  en te ra rse  de él los que tomen 
p ar te  en la subasta.

5.a Si de la ap e r tu ra  de los pliegos resu lta sen  dos ó 
m ás proposic iones iguales, se ab r irá  en el acto y por es
pacio de cinco m inu tos  lic itación á la voz sólo en tre  los 
au tores  de aquellas. E n 'á m b o s  casos la  adjudicación 
definit iva que se haga  en favor del mejor postor que
dará  suje ta  á la aprobación del Excmo. Sr. Inspector  
general  de Carabineros.

6.a Obtenida esta y com unicada al sujeto á cuyo fa
vor se hub iere  adjudicado el remate, será  de su obliga
ción y responsabilidad dar  concluida la  obra en el té r 
mino de dos meses, á con ta r  desde la fecha de su noti
ficación.

7.a Concluida aquella será  reconocida por  los peritos 
que al efecto n o m b ra rá  el Sr. A dm in is trador  económico, 
los cuales certificarán de hallarse en un  todo ar reg lada 
al presupuesto, ser  de bu en a  calidad los materiales em 
pleados en ella y te rm in ad a  con solidez.

8.a Los honora rios  que devenguen  los peritos y de
m ás  gastos de esc ri tu ra  y subasta  serán  de cuen ta  del 
rem atan te ,  como también el resarcim iento  á la Hacienda 
de los perju icios que se la i r r o g u e n , tan to  por dem ora 
del tiempo prefijado para  e jecu tar  la obra, cuan to  si del 
reconocimiento resultase que esta no l lenaba las condi
ciones estipuladas.

9.a Él pago de dicha obra tendrá  efecto después de 
reconocida y aprobada por los peritos, y de haberse con
signado su importe  en la distribución m ensual de fo n 
dos que remite la Dirección general  del Tesoro público, 
á cuyo efecto cu ida rá  esta In te rvención  de reclam arla  
opo rtun am en te  en los presupuestos.

Alicante 40 de Julio de 4869.==José Cavero y Oli
vares.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   y  residente e n  .

se com promete á realizar las obras de edificación de 
u n a  caseta en el pun to  del Calabací, destinada á la fuer
za de Carabineros del R e ino ,  suje tándose en todos con 
ceptos á  los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobados,  de los cuales está en te rado ;  obli
gándose á hacer  dichas obras por la cantidad d e . . . .  
(en letra), quedando suje to á  las responsabilidades con
signadas en los expresados pliegos de condiciones.

(Fecha y  firma.) A —42

ADMINISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE GUIPÚZCOA.

D. Mauricio R iestra ,  A dm in is trador  económico in te 
r ino de la p rovinc ia  de Guipúzcoa.

P o r  el p resen te  cito á lo s  herederos de D. F e rn a n d o  
Alvarez Builla, jubilado que fué del ramo de Hacienda, 
para  que en el té rm ino  de dos meses, contados desde el 
dia de la publicación de esta c i tac ión , se presen ten  por 
sí ó por medio de persona que les represente á satisfa
cer la cantidad de 25 escudos 308 milésimas que aquel 
dejó pendiente de pago á la Hacienda pública por los 
in tereses legales de Ja sum a de su responsabil idad s u b 
sidiaria satisfecha en metálico y contraida en el desfal
co llevado á cabo en la A duan a  de San Sebastian por el 
Oficial cuarto  que fué de la misma D. Matías A randa; 
en la inteligencia de que el no presentarse les ir rogará  
los perjuicios á que h a y a  lugar.

San Sebastian  7 de Julio de 4869.—Mauricio Riestra.
_________________ __  G - X —4

ADMINISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
D. Gabriel Sánchez A larcón ,  Jefe de la A dm in is tra 

ción económica de esta provincia.
P o r  el presente se cita y emplaza á D. F ranc isco  R i 

vas ,  vecino de esta c a p i t a l , ó sus herederos,  para  que 
en el té rm ino  de 45 dias se presenten en esta A dm in is
tración para  hacerles saber una  orden de la Dirección 
general  de Propiedades y Derechos del Estado  ; previ
niéndoles que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
les corresponda.

Sevilla 40 de Julio de 4869. =  Gabriel Sánchez 
Alarcón. S—44

JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE ARTILLERÍA 
DE SEVILLA.

Debiendo verif icarse subas ta  pública an te  la J u n ta  
económica de esta Maestranza de Arti l ler ía  para  adq u i
r i r  4.500 m etros  de lienzo crudo, 300 metros de loneta 
y 800 metros dé crea á los precios de 430 milésimas de 
escudo el m etro  de lienzo crudo, de 824 milésimas de 
escudo el de loneta y á 575 milésimas el de crea, según 
orden de] Excmo. Sr.  Ministro de la G uerra  de 8 de J u 
nio próximo pasado, se an un c ia  al público que dicha li
citación tend rá  lu g a r  á la u na  de la ta rde  del dia 9 de 
Agosto  próximo an te  la corporación mencionada.

Las proposiciones deben en tregarse  en pliego ce rra
do en los 40 minutos anteriores  á la ho ra  de la sub as
ta al P res iden te  del Tribunal,  é irán acom pañadas  del 
documento  que acredite haber  hecho efectivo en la Caja 
do Depósitos d - Ja provincia el 5 por 100 del tota l á que asciende, según tipo, la subasta.

Dichas proposiciones serán  redactadas con arreglo al modelo adjunto.
E l pliego de condic iones es tará  de manifiesto en el 

establecimiento expresado todos los dias no festivos, de doce á tres  de la tarde.
Sevil la  8 de Julio de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la Jun ta ,  

el Secretario, Aríst ides Sáenz de Urraca .
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , ente rado del a n u n 
cio y pliego de condiciones para  co n tra ta r  en pública 
subasta  con dest ino á la Maestranza de Artil ler ía de Se
villa, 4.500 m etros  de lienzo crudo, 300 m etros  de lone
ta y 800 metros de crea, se com prom ete  á verificarlo al
precio d e  (en escudos y milésimas,  en le tra  y sin
enmienda): acompaño en ga ran t ía  el depósito que se 
exige. (Fecha  y firma.) S —42

Debiendo verif icarse subas ta  pública an te  la Ju n ta  
económica de esta M aestranza de Artil lería pa ra  adqui
r i r  2.000 kilogram os de cuerda  de cáñam o , 800 metros 
cinta de cáñamo para  cinchas de 400 milímetros ancho, 
y 4.500 metros c inta de cáñam o para  púnteles  de 62 
m ilímetros ancho, á los precios de 600 milésimas de 
escudo el k ilogramo de c u e r d a , 300 milésimas el metro 
de cinta  de cáñamo para  c inchas ,  y á 325 milésimas el 
m etro  de cinta para  púnte les  , según orden del E xce len 
tísimo Sr. Ministro de la G uerra  de 8 de Jun io  p róx i
mo p a s a d o , se a n u n c ia  al público que d icha licitación 
tend rá  lu gar  á la u n a  de la ta rde  del dia 9 de Agosto 
p róxim o an te  la corporación mencionada.

Las proposiciones deben entregarse  en pliego ce rra 
do en les 40 minutos an teriores  á la ho ra  de la subasta 
al Sr. P res iden te  del Tribunal,  é irán  acompañadas del 
docum ento  que acredite h ab e r  hecho  efectivo en la Caja 
de Depósitos de la provinc ia el 5 por 400 del total á que 
ascienda, según t ipo ,  la subasta.

Dichas proposic iones serán  redac tadas con arreglo al modelo adjunto .
El pliego de condiciones es ta rá  de manifiesto en el 

establecimiento expresado todos los dias no festivos,  de doce á tres de la tarde.
Sevilla 8 de Julio de 4 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la Jun ta ,  

el Secretario ,  Aríst ides Sáenz de U rraca .
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , en te rado del a n u n 
cio y pliego de condiciones para  co n tra ta r  en pública su 
basta, con destino á la Maestranza de Artil ler ía  de Sevi-  
Sevilla, 2.000 kilogramos cuerda de cáñamo , 800 m e 
tros cinta de cáñamo p ara  c inchas de 400 milímetros 
ancho, y 4.500 m etros c inta de cáñam o para  púnteles 
de 62 milímetros  ancho  , se com prom ete  á verificarlo al
precio d e  (en escudos y milésimas,  en le tra  y sin
enrnienda): acom paño  en g a ran t ía  el depósito que se 
exige. (Fecha  y firma.) S —42

JUNTA ECONÓMICA DE LA FABRICA DE PÓLVORA DE MURCIA.
A rtillería .

Debiéndose celebrar  á los 30 dias del en que se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  subasta pública pa ra  con
ducir  400.000 kilogramos de salitre desde esta Salitrería 
á la Fáb rica  de pólvora de Granada, al precio de 50 m i
lésimas de escudo por cada kilogramo, según orden del 
Excmo. Sr.  Director genera l  de Arti l ler ía  de 28 de Jun io  
ú ltimo, se anu nc ia  para  conocimiento de todos aquellos 
que quieran  tom ar  parte  en la licitación que esta te n 
d rá  lugar  á las once de la m a ñ a n a  an te  esta Jun ta .  Las 
proposic iones deben entregarse  en pliegos cerrados m e
dia h o ra  ántes  de empezarse el rem ate  al Presidente  del 
T ribunal,  y ser acom pañadas  del docum ento  que ac re 
dite hab e r  hecho en ia Caja de Depósitos el dé 250 es
cudos. E l  p l i e g o  de c o n d i c i o n e s  e s t a r á  de manifiesto en 
las oficinas del cuerpo de esta ciudad todos los dias no 
feriados en las ho ras  ord inarias  del despacho, y las p ro 
posiciones serán  redac tadas como el siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  en te rado del a n u n 

cio publicado en la G ac eta  d e  M a d r i d  para  subas tar  la 
conducción de 400.000 kilogramos de salitre desde ios 
a lmacenes de la Fábrica  de pólvora de Murcia h as ta  los 
de la Fábrica  de G ranada, se comprom ete á verif icar el 
servicio, bajo las condic iones aprobadas y de que está 
enterado, al precio d e  (en le tra  y  unidad  de escu
dos) la conducción por cada k ilogramo de salitre.

(Fecha  y f irma del autor.)
M urcia 40 de Julio de 4 8 6 9 .= P .  A. D. L. J. E., el 

Oficial segundo de A dm inis tración  militar, Secretario, 
Adolfo Rodríguez  Gamez. M—74

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBUÑOL.
D. Pa tr ic io  R a m ón  Manzuco, Juez de paz de esta 

villa é in te rino  de p r im era  ins tancia  por u sa r  de licen
cia el propietario  &c.

P o r  el presente hago saber que en este Juzgado se 
halla  vacan te  la plaza de Médico forense á consecuencia 
del fallecimiento del que la servia.

E n  su v ir tud los aspirantes  á dicha plaza podrán p re 
sen ta r  sus solicitudes documentales  á este Juzgado en 
el térm ino  de un  m es ,  á conta r  desde el dia en que se 
inserte  este anuncio  en el B oletín  oficial de la  p rov in 
cia, conforme á lo prevenido en el decreto orgánico 
de 43 de Mayo de 4862 y real decreto  de 42 d e ' J u n io  
de 4863.

Dado en Albuñol á 7 de Julio de 4 869 .=P atr ic io  R a 
món M an z u co .= P o r  mandado de S. S., Antonio  P e ñ a -  
fiel, Secretario. A —42

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. José Montaldo Reges, Doctor en Derecho civil y canónico, 

Licenciado en Adm inistración y Juez de prim era instancia de esta villa de Arévalo y su paitido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes de que consta la capella
nía colativa familiar que en la iglesia parroquial clel lugar de 
G utiérrez Muñoz fundó y dotó el Licenciado D. Juan Martin, 
Clérigo y vecino que fué en Martin Muñoz de las Posadas, que 
hoy se halla vacante por fallecimiento de su último poseedor, 
p ara  que en el término de 30 dias siguientes al d é la  publicación 
délos anuncios en los periódicos se presenten en esie Juzgado 
p o r sí ó por medio de Procurador del mismo competentemente 
autorizado á hacer la reclamación que crean conveniente; bajo 
el apercibimiento que haya lugar pasado que sea el término; 
pues por auto proveído en vista de escrito presentado á nom
bre  de Santiago M artin Plaza, vecino del lugar de Rapariegos, 
reclam ando la adjudicación en concepto de líbre de los bienes 
correspondientes á dicha capellanía, así lo tengo mandado.

Arévalo á 14 de Junio de1S 69.= D r. José M ontaldo.=Por su mandado, Saturnino López. A—X —2
D. José Fabregat, Juez de prim era instancia de la ciudad de 

Jijona y su partido.
Por este p r in n r  edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Car- 

rion y Blanes, natural de Villena, vecino de Alicante, y que al 
parecer reside ahora en M adrid, de oficio zapatero, p -ra  que 
dentro  de nueve dias siguientes al de la inserción de este edic
to se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su resi
dencia á l in d e  notificarle cierta providencit en causa que se 
sigue contra el mismo y t iro  sobre tentativa de robo; pues de 
lo contrario se continuará dicho procedimiento en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado y fum ado en Jijona á 8 de Junio de 1S69.=José Fa- 
brega t.= F ederico  Rodríguez Cortina. J —32

Copia certificada.—Sentencia.—En la villa de Madrid á 28 
de Abril de 1869:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era inslan- 
cia de Sepúlveda entre  p artes, de la una el P rocurador Don 
Luis Lum breras, en nombre de Miguel Perez Lobo, vecino de 
Navares de Ayuso, y de otra los estrados del Tr ibunal por. la 
no comparecencia y rebeldía de Agustín Alonso y IVña y  Mi
guel Alonso y Bartolomé, de la misma vecindad, sobre que se 
declare que un corral de la pr opiedad del primero, sito en el 
barrio  de abajo de dicho pucho, se halla libre de cierta servi
dum bre; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Luis Yazquez Mon- 
dragon :

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó el Juez de prim era instan
cia de Sepúlveda en 22 de Octubre del año últim o; y teniendo 
además presente el art. 317 de 1:-. ley de Enjuiciam iento c iv il;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la mencio
nada sentencia apelada, por la que se declaró que el convenio 
celebrad') entre  Miguel Perez y Miguel Alonso, que aparece del 
juicio de conciliación cabeza de eríos autos, no obliga á Agustín 
Alonso, dueño de la casa á que aquel se refiere, sin cuyo con
sentimiento se otorgó; y asimismo que el corral propio del demandante Miguel Perez se halla afecto de la servidum bre sobre 
cuya existencia versa este litigio ; sin hacer especial condena
ción de costas de esta ni de la  anterior instancia.

Y  p u b líq u ese esta  sen ten c ia  en  e l  Boletín oficial y  G a c e ta  de

M ad rid  álos efectos prevenidos en el art, 1.191 de la lev d eEnjuiciamiento civil.
Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=Lorenzo Cobo 

Mondragon G ==FranCÍ?C° Fernandez Negre te .= L u is  Vázquez
P u b 11 c a cion. = La precedente sentencia fué publicada por el 

. ,m j  aiZqHc? M°ndragon , M inistro Ponente en los autos y M agistrado de Sala tercera, cuando esta celebraba sesión pú
blica hoy 30 de Abril de 1869, de que certifico ,=José Cózzer.

Es copia de su original, á que me remito y d eque  certifico yo 
el infrascrito Escribano de Cámara de esta. Audiencia territo rialY para que conste y  se inserte  en el Bplelin oficial de está 
capital pongo la presente que firmo en M adrid á 4 de Mayo de 1869.= J .  Cózzer. X —108

Por el p resen te  y en v irtu d  de providencia dictada po r el 
Sr. D. Isidro Autran, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de esta vi la, refrendada por el Escribano deáctuacio - 
des Licenciado D. José Ortiz y Martínez, se cita, llama y empla
za por térm ino de nueve dias á -D. Rafael de Castilla y  Qüirós 
vecino de e>ta capital, y cuyo domicilio se ig n o ra , á fin de que 
dentro de dicho térm ino se presen te en el referido Juzgado y  
E scribanía á contestar la dem anda de tercería contra él inter
puesta en autos ejecutivos prom ovidos en el mismo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece trascurrido dicho térm ino le 
parará el perjuicio que haya lugar, y dará  á dicha dem anda él 
curso correspondiente, entendiéndose ías diligencias con los estrados del Juzgado.

M adrid 6 de Julio de 1869.= Isidro  Autran.=Licenciado José Ortiz y  Martínez. X — 111

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital* refrendada del E scriba
no que suscribe, se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar á Doña Joaquina de A rrache; soltera, de 
6o años, que vivió en esta capital, colie M ayor, nóm eros62 y64¿ 
cuarto segundo, natural de Lazcano, provincia de Guipúzcoa, y  
que falleció en la ciudad de Búrgos el dia 9 de Julio de 1868, á 
fin ele que en el térm ino de 30 dias se presenten á deducirlo

M adrid 15 de Julio de 1869.=Jerónim o Montesinos. X —110

Porel presente y  en virtud de providencia delSr. Juez d e p r imera instancia del distiito del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, se c ita , llama y emplaza á 
todos los que secrean con derecho á heredar los bienes de Don 
Valentín Conde y  Navidad, natural de la misma, hijo de D. Va
lentín y de Doña Magdalena, que falleció intestado en esta villa 
en 20 de Mayo último, para  que en el término de 30 dias, á con
tar desde su inserción en los periódicos oficiales, com parezcan en 
el indicado Juzgado por medio de P rocurador en forma á usar 
del que se crean asistidos ; bajo apercibim iento de que en otro caso les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Julio de 1869.=Jerónim o Montesinos. X — 109

D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lucena.
Por el p resen te  se cita á los Sres. D. Antonio Moriñigo y 

D. José Victoriano de Olaeta, vecinos qué fueron dé M adrid , y 
cuyo actual domicilio sé ignora, para que se presénten á la 
unía de acreedores que se ha convocado en el concurso nece

sario á los bienes de D. José T orreblanca Roldan y C u ra d o , de 
esta vecindad, para  la graduación de los créditos del mismo; 
cuyo acto tend rá  lugar en la sala-audiencia de este Juzgado, á 
las diez de la m añana del dia 23 de Julio p ró x im o , debiendo 
com parecer con los antecedentes y  en la forma que prescribe la ley.

Dado en la ciudad de Lucena á 26 de Junio dé 1869 .= Joa- 
quin Alvarez de M o rales.= P or mandado de S. S ., Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo. X —107

Por providencia del Sr. D. José María Payuela, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refren
dada por el actuario D. OIallo Megía, se cita y  llama á las per
sonas que se crean con derecho á íes bienes quedados por el 
fallecimiento intestado de D. Francisco Vicens y Gil de Tejada, 
ocurrido el_ 25 de Octubre del año último, además dé sus dos 
hijos D. Julio y D. Francisco Vicens y Rozalem, únicos que se 
han presentado, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente, com parezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Juliu de 1869. X —106

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez del distrito de la Uni
versidad, y  para pago de costas en asunto civil, se sacan á pú
blica subasta cinco chimeneas de mármol de distintas clases que 
han sido tasadas en junto en la suma de 135 escudos, y pueden 
verse en el depósito judicial de la calle de la Yedra, núm. 9; ha
biéndose señalado para que tenga efecto su rem ate el dia 28 del 
actual, á la una de la tarde , en la sala de audiencia del expresado 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 14 de Julio de 1869 .= Juan  Vivó. X —105

Eu v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Vi
cente García, M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
p rim era  instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano de núm ero de la. misma D. Manuel de las 
H eras, se ha señalado la hora de las diez de la mañana dél 
dia 14 de Agosto próximo en la sala-audiencia del Juzgado, piso 
bajo de la T errito ria l, para  que tenga lugar jun ta  de acree
dores al concurso de D. Francisco de Borja y D. Luis Beltrán 
Calderón, hermanos con m ancom unidad de b ien es , para tra tar de convenio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 615 de la ley de Enjuiciamiento civil.
M adrid 14 de Julio de 1869.=M anuel de las Heras. X —104
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza po r segunda vez y térm ino de nueve dias á D. Teodoro 
M orujon y Venegas para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla á re s 
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que se le 
sigue por e stafa ; bajo apercibimiento que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Junio de 1869. M—1123

Por el p resen te y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José 
M aría Payueta , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por este p rim er 
edicto y término de nueve dias á Manuel Rivera y  López, que 
vivió hasta los últimos meses del año de 1867 en la calle de la 
Cruz, núm. 1, tienda bollería, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho lérm ino, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el Juzgado á
p re s ta r  declaración indagatoria en la eausa que se instruye con
motivo del robo de relojes que se verificó la m adrugada del 15 
de Mayo de 1867 en la relojería de la plaza del Progreso, núme
ro 11 ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, sustanciándose el proceso en su ausencia y rebeldía.

M adrid 11 de Junio de 1869. M—1122

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito d é la  Audiencia de esta capital, se cita, llama y em - 
p'aza por segunda vez y término de nueve dias á Juan Jimeno 
Alam bra para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla á responder á los 
cargos que le resultan en causa crim inal que se le sigue por h u r
to ; bajo apercibimiento que de no com parecer le p arará  el p e rjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Junio de 1869. M—1124

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. José i María Payueta, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de ería capital, refrendada por el Escribano D. OIallo 
Megía, se cita, llama y emplaza á Francisco Soto Cortinas y To
más Canto González, vecinos que fueron de esta villa, en la ca
lle del Tinte, núm. 1, para que en el térm ino de nueve dias se 
presenten en este Juzgado , pues así se ha acordado en la causa 
que por allanamiento de m orada se sigue contra los mismos; 
apercibiéndoles quede no com parecer les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Junio de 1869. M—1125

Por providencia del Sr, D. Julián María P a rd o , Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Inclusa, se cita po r término de 
10 dias á un tal Miguel, que se dice haber tenido casa de dorm ir 
en la caite de Embajadores, para que se presente en la audien
cia de S. S., sita plazuela de la Leña, núm. 13, principal; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Junio de 1869.=EI Escribano, Antonio Jaques.
M—1126

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, po r el p re 
sente edicto se llama á Francisco B m avente  M uñoz, vecino de  
esta capital, para que se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado; advertido que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio correspondiente.

Madrid 10 de Junio de 1869.=J. Jiménez. M—1137

D. Mauricio Piñuela M artin , Juez de paz de esta cap ita l, é 
interino del de prim era instancia de la misma y su partido.

Por el présenle cito, llamo y emplazo á Marcelino de Castro Tabernero, natural y vecino de esta ciudad,contra quien en este 
Juzgado se sigue causa criminal por lesiones, para que se p re 
sente en el mismo en el término de nueve dias á fin de hacerle 
saber una providencia; bajo apercibimieuto que de no presen
tarse se seguirá la causa en su rebeldía y se notificarán las d e 
más en les estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicie
sen en su persona.

Salamanca 16 de Mayo de 1869 .=M auricio P iñ u e la .= P o r su 
mandado, Julián Pons. S—181

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era instancia de
esta ciudad de Sigüenza y su partido.

P or el presente y último edicto se cita , llama y  emplaza á
D. Isidoro T ernero , vecino de esta ciudad, con tra  quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio po r autor de 
conspira' ion carlista, para que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partid • en el improrogable térm ino de nueve 
dias á defenderse de los cargos que contra él resultan en 
dicha causa; pues si así lo hiciere se le oirá y  liara justicia, y 
de no verificarlo dentro de dicho térm ino se seguirá la causa 
en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los es
trados del T ribunal, parándole el mismo perjuicio que si se hiciere en su presencia.

Dado en Sigiienza á 1.° de Julio de 1869. =  Felipe Antonio 
de A rru ch e.=  Por m andado de S. S., Santos Cardenal.

Señas de D. Isidoro Ternero.
Es dueño de la fábrica de Espinosa de llen ares , de estatura 

regu lar, más bien bajo , pelo oscuro , barba idem, con bigote, 
vestido de g a b a n ; su voz bastante bronca ; de mala m irada y  de 40 años de edad S—13



Nos el D r. D. Rafael B area y  A vila, ^ re sb lte r0 ’ A bogado de
los T r ib u n a le s  de la n a c i ó n , C a n ó n ig o  D octoral de  esta Santa 
Iglesia m e tr o p o l ita n a ,  P rov iso r y  V icario general de este Arzo-

blSpor°ef Di-esente llam am os, citamos y emplazamos á todas las 
personas que tengan derecho á la conmutación de los bienes de 
la capellanía fundada por Alonso J.menez y Andrea Rmz su 
mujer servidera en la iglesia parroquial do la villa de Lanja- 
ron Dara que en el preciso término de SO días comparezcan en 
nuestro Tribunal de justicia por medio de Procurador legítima
mente apoderado á usar de su derecho como les convenga; 
bajo del apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciar an 
los autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues 
por el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en 
forma. Que por auto por Nos proveído hoy dia de la fecha en 
vista de los formados en el asunto á instancia de ''anos oposi
to re s . y de conformidad con !o propuesto por el Sr. riscal de 
este Arzobispado, así lo tenemos mandado.

Dado en G ranada  á 8 de  Julio de 1869.==ür. D. Rafael Ba 
r e a .= P o r  m andado  de S. S. P r o v is o r , L icenciado Francisco 
Saucedo V ázquez. G—X — 2 ^

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y López, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta capita l y  Juez de p r i
m era  instancia del d istrito  del Congreso de la misma, re fren d a 
da por el E scribano D. Luis V illanueva, se anuncia la m uerte  
sin testar de D. José  González Feito , natu ral que parece s e r  del 
pueblo  de Llam as, en la provincia  de León, e m p le a d o  cesante, y  
de 50 años de edad, de estado casado que fué con D ona Josefa Pa- 
ra d e ll v vecino de M adrid, ocu rrida  el 10 de N oviem bre ultimo; 
p o r  cuya defuncl n se cita y  llama á los que se c rean  con d e 
recho á heredarle  á fin d e q u e  com parezcan en e*te Juzgado  a 
deducirlo  en form a por medio de  P ro cu rad o r d e n tro  del té rm i
no de 20 d ia s , que se contarán d esde  la  inserción  del p resen te  
segundo  anuncio en los periódicos oficiales; adv irtiéndose  que 
d u ra n te  el térm ino an terio r de  80 dias anunciado  con igual ob
je to  no se ha p resen tado  p e rso n a  alguna reclam ando la e x p re 
sada herencia. M—X — 12

D. Fraucisco M artinez E s p in o s a , Juez de p rim era  instancia 
de esta c iudad de Almansa y  su partido .

P o r el p re sen te  p rim ero , segundo y  te rc e r edicto se cita, 
llama y  em plaza á Quintin Egido y  P ed ro  López Egido, vecinos 
de la villa de A lp e ra , de oficio jo rn a le ro s  del cam po, p a ra  que 
dentr o del térm ino de 30 d ias, á con tar desde la fecha de la pu 
blicación  de este edicto en el periódico oficial de la n a c ió n , com - 
pa rezcan  en este Juzgado á re sp o n d er de los cargos que á los 
mism os se hace en la causa crim inal que se está form ando sobre 
h u rto  de leñas de la p rop iedad  de D. Bartolom é T arrag a  en el 
té rm ino  de dicha villa de A lpera ; bajo apercib im iento  que de 
no com parecer les, p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r , su stan 
ciándose la causa en rebeldía.

Dado en A lm ansa á 7 de Junio  de  1 869 .= F ranc isco  M artinez 
E s p in o s a .= P o r su  m andado , M anuel M artinez Tomás. A— 233

D. José  M aría G aicía N avarro , Juez en comisión del Juzgado 
de p rim era  instancia  de esta villa y su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo á Joaquín  D iaz, laga
re ro  ó m olinero de  aceite, y  al gitano A ntonio Jim énez Cam pos, 
cuyas señas y naturaleza se ig n o ra n , con tra  quienes en dichc 
mi Juzgado se sigue causa crim inal de oficio p o r a trib u írse le s  el 
hu rto  de una yegua y un  po tro  en la noche del 13 de Diciem 
b re  de 1868 en la dehesa de la Jarilla , té rm ino  de  A rro y o  Mo
linos , p a ra  que se p resen ten  en la cárcel pública de esta cabeza 
de p a rtid o  en el té rm ino  de 30 dias á re sponder á los cargos 
que les resu ltan  en dicha causa; que si así lo h ic ieren  se les oirá 
y  h a rá  justicia; bajo apercib im iento  de que no p resen tándose  en 
dicho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán  en los estrados, parándoles el misme 
perju icio  que si se hiciesen en sus personas.

D ado en M ontanchez á 30 de M ayo de 1 8 6 9 .=  Licenciado 
José  M aría García N a v a r ro .= P o r  m andado  de dicho señor, Josí 
Flores A lvarez. M— 1121

D. Fr ancisco Pocorull, Juez  de p rim era  in stancia  de este p a r
tido  de Potes.

P o r este segundo edicto oito, llamo y  em plazo á A tanasio Ro
d ríg u ez , soltero, na tu ra l de C am p o red o n d o , p a rtid o  jud ic ia l de 
C erv era  de Rio P isuerga, pa ra  que en  el térm ino  de nueve dias 
com parezca en este Juzgado á n o m b ra r Abogado y .P ro cu rad o r 
p a ra  su defensa en la causa que le sigile con o tro s  p o r hom i
cidio ; apercib ido  que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Potes á 10 de Junio de 1 8 6 9 .=  Francisco P o c o ru ll .=  
P o r su m andado, Francisco M aría de la Peña. P — 104

D. M anuel Pobes B ecerra, Ju ez  de p rim era  instancia  de este 
partido .

P o r el p resen te  hago sab e r que de o rden del lim o. Sr. R e
gente  de la A udiencia te rrito ria l de A lbacete se rem itió  á este 
ju zg ad o  nóm ina po r duplicado y  la c an tid ad  n ece saria  pa ra  el 
pago d.d 33 por 100 de los derechos devengados p o r los M édi
cos forenses y otros Facultativos auxiliares de la A dm inistración  
de justic ia  en el segundo sem estre  de 1863, p a ra  que los de este 
Juzgado firm asen dicha nóm ina y  percib iesen  la exp resada  p a r 
te de sus derechos. Siendo uno de ellos D. Ju an  Manuel Cacho, 
que antes residió en las m inas del H orcajo  y ahora  vive en M a
d r id ,  como no han  pod ido  d e scu b rirse  las señas de su h ab ita 
ción, le cito p o r el presente  p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde el en que este edicto se in serte  en la G acet a , 
se p re se n te  en este Juzgado á firm ar dicha nóm ina y  a p e rc ib ir 
2 escudos y 800 milésim as que le co rresponden , deducida la h a 
bilitación y  giro, ó m anifieste las señas de su habitación p a ra  re 
m itirle  la nóm ina con dicho objeto y  los 28 rs.

Dado en V aldepeñas á 10 de Jun io  de 1869 .= M anuel Pobes 
B e c e r ra .= P o r  su m andado , Juan Benito M olina.' V —-237

D. José  M aría B arnuevo, Juez de p rim era  in stancia  de esta 
villa de Cieza y  su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo p o r te rc e r  p regón  y  
edicto á C ayetano Tomás, Alonso y José Lozano  y  Ju an  Soro, 
vecinos de Fortuna, p a ra  que se personen  en este Juzgado den 
tro  del térm ino de nueve dias á re sp o n d e r  de los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue sob re  daño en los m on
tes de dicha villa de F ortuna  ; en la in teligencia de que pasado  
dicho térm ino sin verificar su p resen tac ió n  con tinuará  la causa 
en su rebeldía, en ten d ién d o se  las notificaciones con los estrad o s  
del T ribunal, parándoles el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en Cieza á 9 de Junio  de 1 8 69 .= José  M aría B arn u e- 
v o .= P o r  m andado de S. S., M ariano Ju liá  y  B arreri. G—306

D. P ed ro  Jim énez y  P e ra le s, Juez de p rim era  instancia  de  
esta villa deH inojosa  del Duque.

P o r el p resen te  cito y em plazo á Ju an  Gómez Ortega, vecino 
de M adrid, pa ra  que en el térm ino de 15 dias, contados desde la 
inserción d e  este anuncio en  la G aceta, com parezca en  este Ju z 
gado para  que se le notifique la ejecutoria d ictada por el T r ib u 
nal su p erio r del te rrito rio  en  causa seguida contra el m ism o y 
o tros por h u rto  de  caballerías.

Dado en H inojosa á 11 de Junio de 1 8 6 9 .= P e d ro  Jim énez y  
Perales = P o r  su m andado , Felipe V igara. H — 35

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Julián 
M aría Pardo, M agistrado de A udiencia de fuera  de esta capital y  
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa de la m isma, 
se  cita, llama y  em plaza p o r  térm ino  de nueve  d ias, contados

desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , á 
la pe rsona  ó personas á que perten ezcan  17 pañuelos de hilo y 
ale-odon de la m ano, que p roceden tes de causa de hurto  ob ran  
en dicho Juzgado , á fin de que den tro  del expresado term ino 
com parezcan á u sar de su derecho en  la m encionada causa y au
diencia de S. S., situada en la plazuela de  la Leña, local de la 
Bolsa. ________________________ M - H 4 2

D. L ázaro  de Elexalde, Juez de p rim era  instancia de la invic
ta villa de  Bilbao y su partido . r .

P o r este  segundo edicto c i to , llamo y em plazo a E m ete n a  
G arcía , n a tu ra l de la anteiglesia de  M orga, y  dom iciliada que 
fué en la de A bando , de estado casada, de p rofesión  lavandera , 
co n tra  quien  en mi Juzgado se sigue causa c rim ina l de oficio 
p o r hu rto  de ropas entregadas á la misma pa ra  la limpieza, pa ra  
que se p resen te  en la can  el de este p a rtid o  en el te rm ino  de 
nueve dias á re sponder á las p reg u n tas  qae se le h ic ieren  por lo 
resultante en dicha causa; que si así lo h ic iere  se le o irá  y  h a rá  
justicia; bajo apercib im iento  de qu^ no p resen tándose  en  dicho 
térm ino se seguirá la causa en su rebeld ía , y  los autos y  diligen
cias se notificarán en los estrados, p a rán d o le  el m ismo perjuicio 
que si se h ic ieren  en su perdona.

Bilbao 10 de Junio de 1869 .= L ázaro  de  E le x a ld e .= P o r  su 
m andado, G ervasio de U rresti. B—183

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , M agistrado de A udiencia fuera de esta capital y 
Juez de p rim era  instancia del u is trito  de la Inclusa  de la m ism a, 
se c ita , llama y em plaza al conocido p o r  el C hes, vecino de 
esta cap ita l, que es conocido del gitano A lfredo A lga rra  G onzá
lez, cuyo domicilio y p a rad ero  se ig n o ra , para  que en el im p ro - 
rogable  térm ino de nueve  días com parezca en la  audiencia  
de  S. S., s ituada en la plazuela de la L eña, local de la Bolsa, á 
íin de que pueda  ten e r efecto la práctica  de c ie rta  diligencia aco r
dada  en la c*usa que se in s tru y e  co n tra  el A lfredo A lgarra y 
o tros p o r desobediencia á agen tes de la A utoridad ; bajo a p e r 
cibim iento de que no verificándolo  pod rá  p a ra r le  el perjuicio 
que haya  lugar. M—1144

D. F rancisco  González C h ía , Juez  de  p rim era  instancia  de 
esta ciudad  de  Segovia y  su partido  &c.

P o r el p re sen te  se cita  , llama y em plaza á D. R am ón D epre t, 
re s id en te  que fué en  esta p o b la c ió n , p a ra  que d en tro  del preciso 
térm ino  de nueve  d ias, que so co n ta rán  desde el en que  apa
rezca  este edicto en  la G a ce t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en  la c á r
cel púb lica  de  ts ta  ciuuad á d a r  sus descargos en la causa que 
al m ism o se le sigue p o r  sospechas de h u rto  de u n  c u ad ro  del 
Museo d e  P in tu ras  de  esta d icha c iu d ad ; bajo apercib im ien to  
que de no com parecer se le segu irá  el perju icio  á que h aya  lugar 
en  derecho.

Dado en  Segovia á 9 de Jun io  de 1869. =  F ranc isco  González 
C h ia .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Leonor M enendez. S—182

D. M elquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p r im e ra  instancia  
de este p a rtid o  de V illacarriedo.

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo á José  Pellón , na tu ra l 
del pueblo  de H ija s , p a ra  q u e  en el té rm ino  de nueve dias se 
p re sen te  ante  este  Juzgado a re sp o n d er de los cargos que con
tra  él re su ltan  en  la causa form ada con tra  el m ism o sob re  resis
tencia á la A uto ridad  ó sus agentes; pues de hacerlo  así le o iré 
y g u a rd a ré  justic ia  en lo que la tu v ie re , y  de lo con trario  se 
su stanc iará  la causa en  rebeld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en  V illacarried o  á 8 de  Jun io  de 1869 .=M elquíades de 
Rozas y A z u e la .= P o r su m andado, T rifon  H ered ia. V —241

D. P ed io  G utié rrez  B u ey , Juez de p rim era  instancia de  V i- 
llafranca del V ierzo.

Hago saber que en el Juzgado  de mi cargo  y  p o r la  E scri
ban ía  de l Sr. T egerina se in s ti uye causa crim inal en averigua
ción de las cam ales que p ro d u je ro n  la m u e ite  del desgraciado 
L aureano Gaula y E sp ino , zagal que e ra  del co ch e-co iieo  de 
B rañuelas á la C o ru ñ a , n a tu ra l de Q uintana del Pidió, p ro v in 
cia de B urgos, hijo de P e tra  E pina y C uesta , se ignora  el m ra
b í e del p ad re . D icha muei le acaeció el dia 7 de M arzo último. 
E n dicha causa se aco rd ó  ofrecerla  á la m ad re  nom inada an te
rio rm ente, sin que á p e sa r de las averiguaciones, diligencias y  
exhorlos practicados con objeto de in q u ir ir su paradero , como 
no se h aya  ten ido  resu ltado  alguno, en p rov idencia  de hoy  he 
a co rd ad o  ciíarl3  y  em plazarla  á ia P e tra  Esp na p o r edicto p o r 
el lérm m o de 30 dias, d en tro  de los que com p arece rá  en este 
d ich o  Juzgado con el fin de p ra c tic a r la diligencia antedicha.

Dado en V illafranca del Vierzo á 10 de Junio  de 1 8 6 9 .= P e - 
d ro  G u tié rrez  B uey. =  Por su m andado , Francisco  E n tra m b a s -  
aguas. V— 242

D. Juan  de Igneson y  M iram on, Juez  de p rim e ra  in stancia  
del d is trito  de la Plaza de esta c iudad  de V alladolid.

P o r el p resen te  segundo edicto cilo , llamo y em plazo á P e
tra  H e rn án d ez  R uano , n a tu ra l de C astronuño, en esta p rov incia , 
y  vecina  de Pollos, de estado v iu d a , c riada  que ha sido en esta 
c iudad  de Doña M aría A sunción García de B ellido, p a ra  que en 
el té rm ino  de 30 dias se p resen te  en las cárceles nacionales de 
este p a rtid o  á re sp o n d er á los cargos que la re su ltan  en  la causa 
que contra  ella se sigue en este Juzgado sobre  h u rto  de choco
late á la Doña M aría; en la inteligencia de que de  no hacerlo  se 
la d e c la ra rá  rebe lde  y  la p a ra rá  el perju ic io  que hubiese 
ugar.

Dado en V alladolid á11  de Jun io  de 1869 = J u a n  de Igne- 
s o n .= P o r  m andado  de S. S . , León G ervás. V — 243

D. Ju an  de Igneson y  M iram on, Juez de primera instancia 
del d istrito  de la Plaza de  esta ciudad de Valladolid.

P o r el p re sen te  segundo edicto y  té rm ino  de nueve  d ias 
cito , llamo y  em plazo á V ictoriano M artin  T a p ia , n a tu ra l de las 
N avas de San A nton io , con residencia en o t a  c iudad , soltero, 
de 19 años de edad , cochero , p a ra  que d en tro  del ex p resad o  
plazo com parezca en este Juzgado  con el fin de hacerle  s a b e r  
una p rov idencia  dict -da en la causa crim inal de oficio que se 
le sigue sob re  lesiones in feridas á Nicasio R odríguez , de esta  
m ism a v e c in d a d ; p rev in iéndo le  que de  no verificar lo se le ir 
rogarán  los perju ic ios que en d e rech o  haya lugar.

Dado en V alladolid á 12 de J u d ío  de 1 8 6 9 .= Ju a n  de Igne- 
s o n .= P o r  su m andado , León G ervás. V — 244

D. Antonio M artin  Q uin tana , Juez  de p rim e ra  instancia  de 
esta villa de  V illalpando y su partido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Isid ro  D iez, alias L ú- 
cio, y .Jo sé  F ernandez, alias el M aderero , vecinos de VilLfafila, 
p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias se p ie sen ten  en este Juzgado 
á re n d ir declaración de in q u ir ir y  defenderse  de los cargos que 
co n tra  ellos resu ltan  en causa crim inal que con tra  los mism os y  
o tro s me hallo in s tru y en d o  p o r robo  de jam ones de la p e r te 
nencia de Doña M anuela Ojero, vecina  de dicha villa; y  si así lo 
hicier en les o iré  y  g u a rd a ré  ju stic ia  en lo que la tuv ieren  , y no 
haciéndolo sustanciaré  y  d e te rm in a ré  la causa en  su ausencia y 
reb e ld ía , en tend iéndose lo s  autos y  diligencias con los estrad o s  
de este T ribunal y  les p a ra rá  el perju icio  á que hay a  lugar.

D ado en  V illalpando á 5  de Jun io  de  l8 6 9 .= A n to n io  M. 
Q u in ta n a .= P o r su m andado, P ed ro  B uron. V — 245

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F e rn an d o  F ernandez  de 
Rodas, M agistrado de A udiencia de fu e ra  de M adrid  y  Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de B uenavista de  esta cap ital, re 
fren d a d a  de m í el in frasc rito , se convoca á ju n ta  general de 
acreedo res al concu rso  de D. M ariano N egro  y F e rn a n d e z , del

com ercio de esta corte, pa ra  el nom bram ien to  de s ín d ico s; es
tando  señalado p a ra  ello el d ia 28 del coriente, á la una de su ta r
de, en la audiencia de  dicho Juzgado , sito en  el piso bajo d é la  
T errito ria l.

M adrid  5 Junio de  1869.= F ra n c is c o  F e rnandez  de la T o rre .
M —X — 119

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez  de 
p rim era  in stancia  del d is trito  de  P a la c io , re fren d ad a  p o r el ac 
tuario , se cita y  llama á todas las personas que se c rean  con 
d erecho  á la  h e ren c ia  de D. P e d ro  Gama y  López, n a tu ra l que 
fué de Táfira (Portugal), p a ra  que den tro  del té rm in o  de 30 dias 
a cudan  á este Juzgado á d ed u cir el derecho  de que se c rean  
asistidos.

M adrid  12 de Jun io  de 1869.=E 1 ac tu a rio , Domingo V áz
quez y Mon. M—X — 121

D. Félix H erre ro s  y  Sicilia, Juez de p rim era  instancia  de  esta 
c iudad de N á je ra  y su partido .

P o r el p resen te  cilo, llamo y  em plazo á todos cuantos se c rean  
con derecho á los bienes relictos al óbito  de  D am ela P e ñ a , v e 
cina de esia ciudad, v iuda de Felipe M untion , hija de  M anuel 
Felipe Peña y  de V icenta L om bardo, todos na tu ra les  que fueron  
de  esta c iudad  en  que la Daniela falleció en 17 de A bril de  1868 
sin  disposición a lguna testam en taria , pa ra  que en  el té rm ino  
d e  30 d ias, á con tar desde la inserción  de este anuncio en el 
Boletín oficial de la p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan  á 
este  mi Juzgado á hacer uso del derecho  de que se o rean  a d s -  
tidos; apercib idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

D ado en N ajera  á 11 de Jun io  de 1 8 6 9 .= F é lix  H e rre ro  y 
S ic ilia .= P o r su m andado, P ed ro  Canuto U garte . N —X — 1

D. Tom ás R am iro  y R equejo, Juez  de p rim era  in s tancia  de 
esta  c iudad  y  su p a rtido .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á D. Ju an  García A gui
lera, vecino de A lp an seq u e , pueblo del partido  de M edinaceli, 
en  esta provincia , p a ra  que en el té rm ino  de 20 d ías, á co n ta r 
desde  la publicación  de este  ed ic to  en  el Boletín oficial de la 
p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juzgado á 
notificarle la p ro v id en c ia  d ic tada en los exped ien tes de  ad jud i
cación de fincas subastadas po r el m ism o y  d eclaradas  en  qu ie
b ra , sitas en  e l pueblo de B enam ira y  Y e lo ; p reven ido  que de 
no hacerlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  consiguiente.

D ado en Soria á 10 de Jun io  de 1869 .= T om ás R am iro  R e- 
q u e jo .= P o r  m andado  de S. S., M anuel M aría A bad. S—X — 24

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F e rnando  F ern an d ez  de 
Rodas, M agistrado de  Audiencia de  fu e ra  de M adrid  y  Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de  B uenavista de la mism a, re 
fren d ad a  p o r  el E scribano  D. Benito Tam ayo, en  autos ejecutivos 
que se siguen en  dicho Juzgado , se saca á la ven ta  en  pública  
subasta  una casa situada en esta capital y  su calle de Valencia, 
num ero  9 m o d e rn o , d en tro  de los te rre n o s  conocidos con e l 
nom bre  del Salitre, en el cuarte l del Sur; que linda á O riente con 
una obra  de D. C d stó b a l L ecum berri, m idiendo una línea de 19 
m etros  con 63 cen tím etros, equivalentes á 70 p ies con 45 cen tí
m etros ; al M ediodía, donde tiene la fachada principal, con la 
c 4 le  ab ie rta  en el in te rio r de dichos te rren o s , que es p ro longa
ción de la de la Y edra  , con la longitud  de 7 i m etros 87 c en tí
m etros, ó sean 257 piés y  93 cen tím etro s; al P on ien te  con t e r 
reno  de D. P ed ro  F e rn a n d e z , cuya  m edianería  m ide 19 m etros 
73 centím etros, que equivalen á 70 piés 45 cen tím etro s; y al 
N o rte  con tre s  so lares señalados con los núm eros 12 , 13 y  14 
de la p ro p ie d ad  de D. Sisebuto G arcía, D. Ju an  B arvalero  y 
otros, y D. Alfonso R odríguez, p o r cuyo lado tiene una  longi
tud  de 71 m etros 87 centím etros, ó sean 257 piés 93 centím etros, 
la cual ha  sido valuad* en  84.356 escudos, ó sean 843.560 reales, 
á reba jarcarg3s; habiéndose señalado p a ra  su rem ate  el d ia  4.® 
de Julio próxim o, á  la una de  su  ta rde , en  la sala de  audiencias 
de dicho Juzgado .

Lo que se publica p a ra  conocim iento de los que deseen in te 
re sa rse  en la licitación.

M adrid  10 de Jun io  de 1869.=E1 E scribano , B enito Tam ayo.
M —X — 122

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de 
p rim era  instancia  del d istrito  de B uenavista, se cita y llam a p o r 
térm ino  de nueve  dias á D. M anuel T erraza  á fin de que  se p re 
sen te  á p re s ta r  declaración  en  causa crim inal que en dicho J u z 
gado se in? truye  por la E scriban ía  de D. P o licarpo  López; a p e r 
c ibido de p a ra rle  el perju ic io  que haya  lugar.

' M a d r id lo d e  Jun io  de 1 8 6 9 .= E l E scribano , Policarpo  López.
M— 1146

D. Camilo Pin tos T roncoso , Caballero de  la O rden  de C á r-  
lo s I I I  y E scribano  del Juzgado de p rim era  in s tan ria  de Santiago.

Certifico que en el concurso de acreedo res  de D. Nicolás R i- 
vero  de Aguilar, en v ista  del resultado de la ju n ta  de 1.® de M ayo 
ú ltim o , se dictó el auto de este t e n o r :

«Auto.—Se tienen p o r nom brados los síndicos D. Ram ón Blanco 
y  D. Ram ón C arballal, á quienes se h a rá  sab e r para  su acep ta 
c ión : póngaseles en posesión de su cargo , dándolos á reconocer 
á los a rren d a ta rio s  y deudores donde fuere  n e ce sa r io : p u b lí- 
quese adem ás su nom bram iento  p o r edictos que se fijarán en los 
sitios de costum bre  y  en los periódicos en que se insertó  la con
vocato ria  pa ra  su elección; p rev in iéndose  que se le s  haga en trega 
de cuanto  c o rresp o n d a  al concursado, bajo pena de mal pagado; 
hecho todo, dése cuenta pa ra  a co rd a r lo que proceda  á íin de 
d iv id ir  este juicio en las tre s  piezas que p re v ie n e  la ley.

Lo m andó el Sr. D. Justo  Iglesias N uñez, Juez  de paz fu n 
cionando en este asun to  de p rim era  instancia  p o r  incom patib ili
d ad  del p ropietario .

Santiago 12 de M ayo de 1 8 6 9 .= Ju s to  I. N u ñ e z .=  A nte mí,
Camilo Pintos Tronoooo.»

Y p a ra  in se r ta r en los periódicos o fic ia les , conform e con lo 
m andado  en el auto a n te rio r, expido  el p resen te  que firmo en 
Santiago Jun io  7 de 1869.=E1 J u e z , J. N u ñez.= C am ilo  P in tos 
Troncoso. S —X — 22

P o r  el p re sen te  y  en v irlu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o  , M agistrado de Audiencia de  fuera  do esta capilal 
y  Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de la m is
m a , se c ita , llama y em plaza p o r p r im e r ed ic to , p regón  y té r
m ino de  h u ev e  dias á José González F e rn an d ez , alias el Diablo, 
casad o , h e rre ro ,  de  28 años de e d ad , y  cuyo dom icilio y p a r a 
d e ro  se ig n o ra , p a ra  que den tro  del exp resad o  té rm ino  se p re 
sen te  en la audiencia  de S. S . , situada en la plazuela de  la Leña, 
local de la B o lsa , ó en  la cárce l de V illa, á  ex tin g u ir el m es de 
a rre s to  m ay o r que le ha  sido im puesto p o r S. E. la Sala cuarta  
de esta Audiencia territo ria l en la causa seguida en su con tra  
p or lesiones; bajo  apercib im iento  que de no verificarlo  se le d e 
c la ra rá  contum az y reb e ld e , parándo le  adem ás el perju ic io  que 
hay a  lugar. M— 1143

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El m ensaje del E m perador N apoleón al Cuerpo 

leg is la tiv o , leido por el P residente del M inisterio se
ñor R ouher en la sesión del 42 de este  m es, d ice así:

AL CUERPO LEGISLATIVO.

Sres. D iputados: Por declaración de 28 de Junio, 
m i G obierno os ha dado á conocer que desde e l prin

cip io  de la legislatura ordinaria próxim a som etería á 
la alta apreciación de los poderes pú b licos las reso
luciones y  los proyectos que le parecieran m ás á 
propósito para realizar los deseos del país.

El Cuerpo leg isla tivo  p a rece , sin  e m b a r g o , que  
desea conocer inm ed iatam en te las reform as acorda
das por mi Gobierno.

Creo, p u es, útil adelantarm e á sus aspiraciones. 
(Muy bien , m u y  bien.)

E l Cuerpo leg isla tivo  d eb e  estar couvencido de  
que mi fírm e intención consiste en dar á sus a tr ib u 
ciones la ex ten sió n  com patib le  con las b a ses funda
m entales de la Constitución. (Muy b ien , m u y  bien.)

Y  v oy  á m anifestarle por m edio de este m ensaje  
las d eterm inacion es que he tom ado en Consejo.

Convocaráse el Senado tan pronto com o sea po
sib le  para exam in ar las sigu ien tes cuestiones:

4.a A tr ibución  al Cuerpo leg islativo  del derecho  
de hacer su  reglam ento y de elegir la m esa.

2 .a Sim plificación en  el m odo de presentar y en  
el ex á m en  de las enm ien das.

3 .a O bligación por parte del G obierno de som eter  
á la aprobación legislativa las m odificaciones de ta 
rifas que se  estip u len  en  lo porvenir por m edio de  
tratados in tern acionales. ( Viva aprobación.)

4.a Voto del presupuesto por capítu los, á fin de  
hacer m ás com pleta  la fiscalización del Cuerpo leg is
la tivo . (Nueva y  g ra n d e  aprobación.)

5.a Su presión  de la incom patib ilidad  que ex iste  
actualm ente entre el m andato de D iputado y  ciertos 
cargos públicos, especia lm ente los de M inistros. (Nue
v a s  m uestras de aprobación.)

6 .a E xtensión  del ejercicio  del derecho de in te r 
pelación. (Muy b ien , m u y  bien.)

Mi Gobierno estud iará tam bién  las cu estion es q u e  
in teresen  á las a tr ib u c ion es d e l Senado.

La solidaridad m ás eficaz q u e establecerá en tre  
las Cám aras y mi Gobierno, la facultad de e jercerá  la 
vez e l cargo de Ministro y e l m andato leg isla tivo , la 
presencia  de todos los M inistros en las Cám aras, la 
d eliberación  en  Consejo de los negocios del Estado, 
un leal acuerd o  con la m ayoría, co n stitu y en  para e l 
país todas las garantías que buscam os en  nuestra c o 
m ún solicitud . ( Viva aprobación.)

M uchas v eces  he dem ostrado cuán  d isp uesto  e s 
taba en  pro d el interés público á abandonar a lg u n a s  
de m is prerogativas. Las m odificaciones que estoy  
d isp uesto  á proponer son el desarrollo  natural de  
aquellas que han sido su cesiv a m en te  ap licadas á las 
in stituciones del Im perio; e llas deben , por lo dem ás, 
dejar in sta d a s  las prerogativas q u e el pueb lo  m e ha 
confiado m ás esplícitam ente, y que son las cond icio
nes esencia les de un poder guardador del orden  y de  
la sociedad . (Muy bien, m u y  bien. A p lausos , a c la m a 
ciones. Repetidos gritos de ¡ Viva el E m p era d o r!)

Hecho en el I‘alacio de S a in t-C lou d  el 4 4 de Ju 
lio de 4 8 6 9 .= N a p o le o n .

El D iar io  de los Debates hace constar q u e el m a 
n ifiesto Im perial ha sido b ien  recib ido por el pú blico  
francés; q u e encierra sérios e lem en to s de reforma; 
que se espera sin  duda el desarrollo  com pleto  de to
das estas reform as en  su s consecuencias legítim as; 
pero que en el ín terin  hay que reconocer la g r a v e 
dad de la evolución  pacífica que se está haciendo, y 
aplaudir la respuesta pronta y  liberal qu e han dado 
al Em perador los votos del pa ís, siendo injusto por  
lo m ism o no m anifestar alguna gratitu d . A  este s e n 
tim iento responde la resolución de los firm antes del 
proyecto de in terp elación  , diciendo qu e en las a c 
tuales c ircunstancias no habia lugar á presentarla.

A segúrase que con m otivo d é la  prom ulgación  
de las m odificaciones introducidas en  la Constitución  
del Im perio, el Gobierno dará una am nistía para to 
dos los delitos de im prenta. Créese que la prom ulga
ción será an tes del 4 5 de A sosto.

En Brum  (Moravia) han ocurrido graves desorde
nes el dom ingo y el lunes entre la gente  obrera.

La tropa ha tenido que in terv en ir . A tacada á p e 
dradas, ha hecho fuego, causando á los agitadores dos 
rrmprt.fw v 4 *5 hppiHrkc

Los diarios m in ister ia les  prusianos desm ienten  
el rum or que atr ib u ye  al Conde Bism ark el propó
sito de ir por algún  tiem po de Em bajador de Prusia 
en  París.

Según  un inform e oficial del G obierno r u s o , el 
núm ero de polacos deportados á S ib eria  á causa de
\u n l l i m a  inenrrr»r*oinr» acn ion rlík  ó h!t(\ OOO

Han em pezado ya los preparativos para el viaje 
á O riente de la E m peratriz E u g en ia , que debe  ha
llarse en  C onstantinopla para el 30 de Setiem bre. 
D espués de perm anecer 4 0 dias en la corte del S u l
tá n , donde se d isponen grandes fiesta s, saldrá para 
Esm irna y la Tierra S a n ta , asistiendo por últim o á 
la inauguración  del Canal de Suez. Créese qu e D je -  
m il-B a já , Em bajador de la Sublim e Puerta en París, 
acom pañará á la E m peratriz en  su viaje.

I N T E R I O R .
M ADRID.—Ha llegado á esta capital, según anuncia  

un colega, el distinguido Ingeniero inglés Sr. W illiam  
Galwey, en representación de varias casas inglesas res
petables, con el fin de exam inar algunos de los más im 
portantes y ventajosos proyectos de canales de riego 
en nuestro país, m ereciéndole señalada predilección por 
sus trabajos y condiciones el que entre Calahorra y Ara
gón, conocido por el canal de Gama,  se deriva de uno 
de nuestros principales rios, como es el Ebro, en la pre
sa de Lodosa, interesando directam ente las ricas pro
vincias de Logroño, Navarra y Zaragoza, y con estas

Sus m ás considerables centros como Calahorra y Alfaro 
en la primera; Tudela y Cascante en la segunda, y Ma- 
llen, Pedrola y  Magallon en la tercera, con todos sus 
pueblos auxiliares, entre los que se comprenden los ya 
expresados y Aldea N ueva de Ebro, Rincón de Soto 
Corella, Marchante, Ribaforada, Cortes, Ablitas, Gallur 
y otros, cuyo espíritu y disposición son notoriamente 
favorables por interesarse en la pronta ejecución de di
cho canal tan luego como próxim am ente se organice la 
empresa que ha de llevar á cabo sus obras, las cuales 
terminadas, han de proporcionar riego á más de 50.000 
hectáreas, ó sean, con notable exceso, 100.000 fanegas 
de tierra.

Si á tan buenas circunstancias se añade la decisión 
del Regente del Reino por dar resuelto impulso á esta 
clase de obras que desarrollan el fom ento y la riqueza 
del país, hoy más que nunca necesario, se puede dar 
plácemes á las provincias y pueblos ya citados, no sólo 
por su respetable apoyo en la ejecución de aquellas 
sino también por los fecundos resultados que de las 
m ism as deben reportar.

T a r r a g o n a  14 de Julio.— En la madrugada de ayer 
apareció anclada en nuestra rada la escuadra española 
que recorre las costas del Mediterráneo, compuesta de 
los buques siguientes: fragata Villa de Madrid, de 48 
cánones y 800 caballos de fuerza, con 616 tripulantes. 
Fragata A sturias, de 51 cañones y  800 caballos de fuer* 
za , con 61» tripulantes Fragata T e tu m ,  de 40 cañones 
y 1.000 caballos de fuerza, con 607 tripulantes. Fragata 
Z a ra g o za, de «1 cañones y 800 caballos de fuerza, con 
524 tripulantes. Fragata Almansa,  de 48 cañones y 1 000 
caballos de fuerza, con 649 tripulantes. Goleta de va
por hiciera, de tres cañones y 100 caballos de fuerza 
con 109 tripulantes. La Villa de Madrid conduce aí 
Jefe de la escuadra el Brigadier D. José Polo de Ber
nabé.

A yer tarde fué visitada la escuadra por gran núme
ro de personas deseosas de saludar á nuestros bravos 
marinos y admirar el brillante estado en que se encuen
tra aquella, siendo recibidas con la mayor amabilidad v 
deferencia por los Sres. Oficiales, habiendo tenido la 
atención de que la música que lleva la Villa de Madrid 
tocase piezas escogidas de su repertorio miéntras duraba 
la recepción. Ignoramos los dias que tendremos el gusto  
de tener en nuestras aguas á los citados buques nu- 
diendo solo decir que ayer se concedió licencia por ocho 
dias á los marineros de las matrículas de nuestra pro
vincia m arítim a, lo cual hizo retardar algo la salida del 
tren de la tarde que se dirige á Barcelona, el cual ar
rastraba hasta 18 coches, que es doble número del que 
acostumbra á conducir. (Diario.)

BOLETIN DE TEATROS.
Verificóse ayer, como estaba anunciado, en el teatro 

de la calle de Jovellanos la función á beneficio de la se
ñorita Doña Pilar Bernal, habiéndose puesto en escena 
la conocida zarzuela Un p le i to, en cuyo d esem p eñ ó la  
señorita Velasco y los Sres. Dalm au, Salas y Rodríguez 
fueron m uy aplaudidos. Cantóse por la beneficiada y el 
Sr. H unt (D. Guillermo) un dúo de Lucia, que el público 
aplaudió repetidam ente; habiendo arrojado á la escena 
varios ramos de flores, así como al final del rondó de la 
zarzuela Campanone, que la señorita Bernal cantó con 
singular acierto. Representóse además el segundo acto 
de Jugar con fuego y la zarzuela Era yo, que agradaron 
m ucho á la num erosa concurrencia, que salió muy com
placida de la función.

 ANUNCIOS.
IM PRENTA NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G aceta  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el d¡a 6 de JüDÍO
de 1869.—Edición oficia!.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

EN VENTA EL £ DE AGOSTO DE 1869, COMO 
bienes de m enores .— Castillo y  dominio de Odos, á 4 

kilóm etros de Tarbes (Altos Pirineos).
Prim erióte: Magnífico castillo ricam ente amueblado 

con hectáreas de tierra. Tasación 96.000 frs.
Segundo lote: Una alquería de 43 hectáreas. Tasadas 

en 89.000 frs.
Dirigirse á M. Deville, Notario, á Tarbes. X —1700

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 E S- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el m ism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ernando, calle de 
A lc a lá , núm . 1 1 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); se is copias de 
diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo 
Nacional de P inturas, un cuaderno, & escudos 400 milé
sim as (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in turas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p in tor, 800 mi
lésim as (8 rs.); Retrato  de G o y a, 400 m ilésim as (4 rs.) 5

GACETA DE M ADRID.

SE SU SC R IB E
En M adrid , en  la  A d m in istra c ió n  de la  Im - 

p rea ta  N a c io n a l, p laza  de P on tejos ( a n tig u a  
casa de P o s ta s ).

En p ro v in c ia s , en  to d a s la s  A d m in istra 
c io n e s  de C orreos.

En P aris , C. A. S a a v e d r a , ru é  T a itb ou t, 
n ú m ero  55. — Mad. C. D onn é S ch m itz , 22, ru é  
F avart.

P R E C IO S DK SU SC R IC IO N .

Vl :¡rid  . (P o r  un  m es  1 eses. 200 m ils .
......................................... | P o r  t r e s  m e se s   3 600
P •■-.ivincias, in c lu sa s  í P o r  t re s  m e se s   6

las Islas Baleares y  1 P o r  seis m eses  12
C a n a r ia s ................. ( P o r  un  añ o .....................  32

C U ra m a r ..................... P o r  tre s  mfcses  9

E v v n i c r o  ! Por tres meSeS  7 200
7 ..................I P o r  seis m eses   14 400

E os a n u n cio s y  su sc r ic io n e s  para la GA
CETA se rec ib en  en el d esp ach o  de lib r o s  de 
la  Im p ren ta  N acional d esd e las d iez  de la  
m añana hasta  las c in co  de la  tard e to d o s  
lo s  dias: lo s  fe st iv o s  so lam en te de on ce  á  u na.

Para la  v en ta  de ob ras y  e jem p lares de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o d esd e las  
n u e v e  de la  m añan a h asta  las se is  de la tarde.

La co rresp o n d en c ia  o fic ia l y  d em ás com u 
n ica c io n e s  se rem itirá n  con  sob re al Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se  rec ib irá n  bajo n in g ú n  p re te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v en g a n  fran q u ead os.

SANTO DEL DIA.

S a n  A lejo , confesor.
C uaren ta  H oras en  la iglesia de  religiosas de  N u estra  Señora 

de las M aravillas.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 1869.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AUtt ' *  AIRE.
del baró- . DIRECCION ESTADO
metro re-

GORAS. (lucida 40 ° T erm ó m etro
y en mili- "— '— ‘— I  &l»*edelTien to .  del cielo,  

metro». g e c o . h u m e . 0

6 m .V  710,17 21®2 14®,8 O . S . O . .  Calm a.. D • calina
9 i d . .  710,37 2 9 ,0  17®,2 E. S. E . .  Id em .. .  Idem  ri

42 d ía .  709,16 36®,8 16®,6 N. N. E ..  V ien to . Idem  d
3 ta r d .  708,01 37®,0 16®,6 N. N .E . . V.° f te .’ Idem  id
6 i d . .  707,38 34®,6 15°,8 N  V iento. Idem  id
9 n o c .J  707,99 27®,6 14®,8 N  Id e m ...  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la so m b ra .......................  38,0 j

Idem  m ínim a de i d .........................................................................  49 9 j

Diferencia......................................................... -___  3,4 I

T em p era tu ra  m áxim a de la  t ie r r a ,  á cielo d escu b ie rto . »
Idem  m ínim a de  i d ........................................................................  1 ^ 5

D ife ren c ia ............................................................    „

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros  de  la tie r ra .  48,1

Idem  id. d en tro  de u n a  esfera de  c r is ta l ............................  63,8

D ife ren c ia ........................................................................  >157

Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en  m ilím etros...................... »

N ota . E n los diez últimos a ñ o s, desde  el 1860 hasta el co r

rien te  in c lu s iv e , las tem p e ra tu ra s  o b serv ad as  en el dia a n terio r  
al de la fecha fueron  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑ O S. ^
6m  9m   ̂ 2  3 t  6 t 9 n 12¡n

4860 20®,4 25°,8 3 0 \ 7 33®,9 31°,8 27®,5 24° 0
1861 1 3 ,2  16,4 20,1 2 1 ,7  49 6 17 1 15*6
1862 19 ,0  24 ,8  2 5 ,8  2 7 ,8  2 5 ’8 20 '9 4 7 ’g
1863 19,4  24 ,3  2 8 ,9  32,1 2 6 ,5  20 \  19*4
4 864 17 ,6  2 2 ,2  24 ,7  2 6 ,6  25 .8  21 2 4 9 3
1865 21 ,2  27,1 32 ,5  35 ,0  33 ,4  28 4 23 *9
4 866 20 ,5  2 6 ,2  32,1 32,4 32 ,0  22 [s 2 0 ’s
4 867 17,1 24 ,3  27 ,9  2 9 ,8  28 ,7  23 7 20*5
1868 16,5  24 ,6  2 8 ,3  3 0 ,2  29 ,4  23*7 21*8
4869 20,S ( 30,3 37 .4  35 ,3  3 3 ,8  28 ,7  25 *,4

Las tem peraturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AN0S' Llovida- Dirección. ™°d

mm nm  tm
4 860 37” .0 4 7»,8 45* ,6 .  0.0 , -so -h e
1861 2 4 .2  11,1 2 7 ,1  9.1 0 0 oso-oÑo »
18 6 i 32 .5 19 .0  34 ,2 9 9 0 0 so-oÑÑ »
1863 3 4 .2  17 ,8  4 3 ,6  7 3 0 0 sse »
1864 2 7 .8  16,1 3 3 ,2  9.7 0 ^  oso.................  I
1865 3 6 ,5  1 8 .2  4 4 ,9  10.5 0,0 o so '..'. ' »
4 866 34 ,0 17 ,2  43 ,3 5.9 0,0 use. (var ■ . 530
4867 31 ,1 15 ,2  36 .4 43,7 0,0 o 5?6
4868 3 3 ,2  15 ,3  4 1 ,2  8,4 0,0 7  345
48 6 9  49 ,6 20 ,2  48 ,3 41,5 j 0,0 n e - n n e . .  . .  460

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del ex tranjero  el dia  16 de Julio de 1869

Altura Tem. 
r n o  a— baromé- Direc- F u e rza
L0CA -  tr ica 4 0» P « a lu -  Es ta do E s u d o

y al ni- r a e n  cion del del a s ta d o
LIDADES.  TOldel grados de lc ie lo .

mar en b . v i e n t o ,  v i e n t o .  ^ iu . d e l a m a r
mil ím e-  cenles l*

  tros .  males .

B ilbao   765,3 22,9 N . E . . .  B r is a . ..  D espe j.0. Tranq.®
O v ie d o . . . .  765,4 2f,2 N E . . .  I d e m ...  C ub ierto  »
C o r u ñ a . . . .  764,6 22,4 S. O . . .  I d e m ...  N ie b la . .  Bella.
S a n tia g o ... 766,4 17,9 N  íd e m .. .  C ubierto  »
L isboa. . . .  765,3 22,2 N. O . . .  C alm a.. V apores. Bella.
B a d a jo z .. .  763,2 26,0 S. O .. . .  » D espej.0. »
S. Fer.° 7 h. 765,9 27,2 » C alm a.. Casi d.®. Tranq.®
Sevilla  761,7 37,2 N  B r is a . . .  D espej.0. »
T a rifa   761,6 24,6 E  V ien to . Idem  . . .  P.° olej.
G ra n a d a ...  766,8 28,7 S. E . . .  C alm a.. N u b e s . . . »
A lic a n te . . .  766.2 29,0 S. E . . .  B r is a . ..  Despej.®. Tranq.®
M u tc ia . . . .  765,2 28,0 N . E . . .  Id e m ...  Id e m   »
V a len c ia ... 764.7 29,6 E   Idem . . I d e m . . . .  »
B arce lo n a . 763.9 27,4 E   C alm a.. C a l in a . .  T ran q .a
Z a ra g o z a .. 761,7 27.2 N. O . .  B r is a . . .  Despej.®. »
S oria   760,6 26,3 N. E . . .  C alm a.. I d e m . . . . »
B u r g o s . . . ,  771,2 Q4,1 N . E . . .  B r is a . ..  Idem   »
V allado lid . v67,3 25,0 N . E . . .  C alm a.. Id e m ...  »
Salam anca. 767,7 31,8 S. E . . .  B ris a .. I d e m . . . .  »
M adrid  . , .  764,1 29.0 » C a lm a .. D.*, cali.* »
C iu d -R e a l. 765,6 33,0 N. O . . .  I d e m . . . D espej.0. »
A lb a ce te ... 764,7 24,S S. E . . .  Id e m ...  Idem . . .  »
B rest 7 1 i . .  768,6 20,4 E .Id em .. .  I d e m . . . Bella.
Bayona (id.) 767,0 18,0 S. E —  B ris a ...  Lluvioso. Idem
C ette (id .).. 767,0 26,0 N. O . . . Idem .. . Despej.0 G. cal *
Marsel* (id) 763,3 23,9 N. O .. .  Id e m ...  I d e m . . . .  Calm a.

OBSERVATORIO D E M ARINA D E SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio de 1869.

B a ró -  T e m - T : v i e n t o . ucT A nr»
m e tro  p e r a -  H um e--------------- -- ESTADO

h o r a s  tu ra  en  d  d ad  re - j ) : rpc_ Fu erza
cido  a g ra d o s  potL ?  la tiv a . u \rec  ,®\za

0 o. centíg. ag a * c lo n * c i e l o .

niihm s m ilím s. g ram s.

m .n . 762,14 22®,9 14,94 75 E   0 D e sn e i0
2 761,91 22 ,1  12,52 65 E S E ..  6 Idem
4 761,71 2 1 ,3  12,42 68 E S E . .  10 A les celi
6 762,29 21 ,/j  ̂3,46 75 S E . . . .  0 Idem
8 762,72 24 ,3 17,78 82 S   0 Al. nube

10 762,49 26,1 17,42 72 O SO .. 10 H or fs
m. d . 761,99 27,1 18,39 71 O .. .  . 14 Idem

2 761.07 2 7 ,3  17,48 67 O N O .. 20 Idem
4 760,64 2 6 ,7  47,83 71 N O .. .  24 Id em ’
6 760.13 31 ,2 10.92 34 E   38 Idem ’
8 761,07 2 6 ,8  11,00 43 E   34 A is celi.

10 762,04 2 4 ,7  4 1,53 52 Calma. 0 H o r fs
m . n . 761,81 24 ,6 11,07 50 E   40 Idem .

(4) E lev ac ió n  so b re  e l n iv e l  m edio  d e l m a r c a s , 48 m e tro s , 
(a) P re s ió n  s o b re  u n  c u a d ra d o  d e  u n  d e c ím e tro  d e  la d o .

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia .......................... 32°,4
T em p e ra tu ra  m ín im a d e l d ia .    ................  20 ,1
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l............................  53 ,4
E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o ra s ........................... 41 ,5 m ilím e tro s .
L luv ia  en  la s  24 h o ra s ........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 6 de Julio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 4 00 consolidado, p u b l ic a d o ,  25-75, 26-00, 
25-90 y 95 ; 2 7 -00 . 26-00 y 27-00 p e q u e ñ o s ; á plazo, 26-00, 
25-85 y 90 fin co r. fir.

P a rtíc ipes  legos convertib les  á 3 , 4 y  5 p o r 4 00 , pub licado , 
28-75.

B illetes h ipo tecario s  del B anco de  E sp añ a  d e  la seg u n d a  sé- 
r ie ,  id . ,  84-25, 84-00 y  84-30.

B onos d e l T e s o ro , de  á 2.000 rs .,  6 p o r  100 de in te rés  
a n u a l , id  , 57-80 y 90.

A cciones de O bras púb licas de  1 .* de  Ju lio  de  4 858, d e  á 2.000 
reales, no pub licado , 57-00.

O b lig ac io n es  g e n e r a le s  p o i fe r ro -c a r r i le s ,  de  á 2.000 rs., 
p u b lic a d o , 50-00.

Idem  id . (nuevas ), de  2.000 r s .,  i d . , 49-00.
A cciones del B anco de  E s p a ñ a , sin d iv id en d o , no publica» 

d o , 125-50.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-80 d .
P a r ís  á  8 d ia s  v is ta  , 5-4 9.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Beuef .

A lbace te   p a r .  » L u g o .........................  » 4 /2
A lic a n te   p a r .  » M álaga  5/8 p. »
A lm e ría   4 /2  » M u rc ia   p a r  d . »
A v ila .....................  4 /4  d. » O ren se   4 /2  »
B a d a jo z   4 /4 » O viedo   » 4/4
B arce lo n a   » 5/8 P a len c ia   » 4 /8 d .
B ilbao ...................... » 4/8 P am plona  p a r .  »
B ú rg o s    p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » 4/4
C áceres    p a r .  » S a la m a n c a . . . .  3/4 »
C ád iz ....................... » 4 /2 d . San S eb astian . » \
C aste lló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   » 5/8 d
C iu d a d -R e a l. .  1/4 » S an tiago   p a r  d. »
C ó rd o b a   p a r  p. » Segovia   172 B
C o ru ñ a    p a r  d. » Sevilla......................  » 4^
C u en ca   4/4 * S o r ia .................... > 9
G e ro n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  * 4 /8 d .
G ra n a d a   4/2 d . » T erue l..................... par# »
G u a d a la ja ra .. .  4/2 » T o l e d o . .   p a r * ,
Hu e lv a   3/4 » V alencia   » 4/4
H u e sc a   p a r . » V a llad o lid   p a r .  »
^a e n .........................  » * /á  V ito ria   p a r .  »

   U * P- » Z am o ra   p a r .  »
L él‘id a  * p a r .  » Z a rag o za   p a r .  »
L o g r o ñ o , , . • , *  p a r  d» »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 45 de Julio.— C o n so lid ad o s , 93  á 418.

P arís  45 de Julio. —  3 p o r  4 00 , á 7 1 -8 0 .  — 4 4|2 p o r 400, 

á 4 0 3 - 2 5 .—F o n d o s esp añ o les: 3 p o r  400 ex te rio r, á 30 4i4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICACIONES.

S eg ú n  lo s p a r te s  re c ib id o s ,  a y e r  no  llo v ió  en ninguna 
p ro v in c ia .

A Y U N TA M IEN TO  P O PU L A R  D E  M ADRID.

D e lo s p a r te s  re m itid o s  e n  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  In tervención 
d e l m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  de  p re c io s  d e  a r tíc u lo s  de  con
sum o, r e s u l ta  lo  s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C eb ad a  a ñ e ja ,  á 2,400 e sc u d o s  fan e g a .
Idem  n u e v a , de  ?,200 á 2,250 id .

T r ig o  v e n d id o  650 fan e g as .
P re c io  m e d io   4,846 e sc u d o s .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a! p ú b lic o  p a ra  su in te lig e n c ia .
M a d r id  4 6 d e  Ju lio  d e  4 8 6 9 .= E 1  A lca ld e  p rim e ro , Nicolás 

M a r ía  R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve déla  noche.—
Luz y  sombra.—Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l) .  — A  l a s  nueve 
la noche.— La revista Setiembre del 68 y A b r i l  del 6 9 . —  

Cincuenta m inutos de música en el jardín.— El artícu
lo 33.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— C o m p añ ía  

e c u e s t r e ,  g i m n á s t i c a  y a c r o b á t i c a . — A la s  n u e v e  d é l a  
n o c h e .— D iv e r t im ie n to  i n f a n t i l  m ím ic o - b u r l e s c o  t i tu la 
d o  La Gran Duguesa de Gerolst-ein. —  V a r i a d a  fu n c ió n  
do  e je r c ic io s  e c u e s t r e s  y  g im n á s t ic o s .

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .—  G r a n  concierto  por 1& 
soc iedad de profesores bajo la d irección  de M r. Skocz- 
dopole.

Entrada 6 rs.

N ota. Las p u e rta s  e sta rán  ab ie rta s  todo el d ia p a ra  los que 
q u ie ran  p a sa r al café ó á la fonda.


